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JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
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ACTA 037 FOLIO 1 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

 

SALON JOSE CELESTINO MUTIS DE  LA CASA LUIS PERU DE LA 
CROIX.  

CORRESPONDIENTE  A  LA SESIÓN ORDINARIA 
PLENARIA  

HORA DE INICIO: 08:30 A.M

DE SESIONES ORDINARIAS  2010

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL

CAROLINA MORENO RANGEL  
Presidenta 

 
                   CLEOMEDES BELLO VILLABONA

        Segundo Vicepresidente

SUAREZ RANGEL  
Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ  

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  

DIONICIO CARRERO CORREA  
HENRY GAMBOA MEZA  

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ  
CELESTINO MOJICA PEÑA  

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA  
CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  

CHRISTIAN NIÑO RUIZ  
URIEL ORTIZ RUIZ  

ALFONSO PRIETO GARCÍA  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ  

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS  
ALBERTO RUEDA RODRIGU EZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ  

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

LA CASA LUIS PERU DE LA 

ORDINARIA  DE 

E INICIO: 08:30 A.M . 

10 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL  

BELLO VILLABONA  
Segundo Vicepresidente 

2011 CON VOZ Y VOTO 



 

La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista.
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista 
Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio.
 
La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 
llamado a lista en 
 
La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestad
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.
  

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.
 
4. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
MARZO 04 DE 2010, POR EL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS EL MUNICIPIO DE BUCARAM
SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
Bucaramanga, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010
  
5. LECTURA DE COMUNICACIONES.
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
 
BUCARAMANGA, SAÁBADO 10 DE ABRIL
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACI
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
para solicitar una modificación del orden del día, como hay 
tantas proposiciones represadas, es pasar el punto de 
proposiciones y asuntos varios al cuarto punto y estudiar el 
proyecto de último. Presidente, someta a aprobación de la 
plenaria esta proposición, Presidente.
 

ACTA 037 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista.  

La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista 
Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 
llamado a lista en quince (15 ) minutos.

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestad
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  

 
ORDEN DEL DIA

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
MARZO 04 DE 2010, POR EL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS EL MUNICIPIO DE BUCARAM
SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
Bucaramanga, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010

5. LECTURA DE COMUNICACIONES.  

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

BUCARAMANGA, SAÁBADO 10 DE ABRIL

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍ

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
para solicitar una modificación del orden del día, como hay 
tantas proposiciones represadas, es pasar el punto de 
proposiciones y asuntos varios al cuarto punto y estudiar el 
proyecto de último. Presidente, someta a aprobación de la 
plenaria esta proposición, Presidente.

ACTA 037 FOLIO 2 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 

La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista seis (06 ) Honorables 
Concejales, por lo tanto no hay quórum decisorio.  

La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 
) minutos.  

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
e informa que han contestad o diez (10 ) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.  

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

ORDEN DEL DIA 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
MARZO 04 DE 2010, POR EL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS EL MUNICIPIO DE BUCARAM
SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
Bucaramanga, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010 . 

 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.  

BUCARAMANGA, SAÁBADO 10 DE ABRIL DE 2010, HORA 8: 30

ÓN DEL ORDEN DEL DÍ A. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ : Presidente, 
para solicitar una modificación del orden del día, como hay 
tantas proposiciones represadas, es pasar el punto de 
proposiciones y asuntos varios al cuarto punto y estudiar el 
proyecto de último. Presidente, someta a aprobación de la 
plenaria esta proposición, Presidente.  

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 

La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista, e 
) Honorables 

La Presidencia solicita a la Secretaria realizar el segundo 

La Secretaria procede a realizar el segundo llamado a lista  
) Honorables 

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
MARZO 04 DE 2010, POR EL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

30 A.M. 

: Presidente, 
para solicitar una modificación del orden del día, como hay 
tantas proposiciones represadas, es pasar el punto de 
proposiciones y asuntos varios al cuarto punto y estudiar el 
proyecto de último. Presidente, someta a aprobación de la 



 

La Presidencia somete a consideración el orden del día con 
la modificación.
 
 
La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal para 
la aprobación del o
 
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
                   
 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO.
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay
positivos
 
La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓ
PRESENTE SESIÓN PLENARIA.
 
La Presidencia designa al H.C. Edgar Higinio Villabona 
H.C. Elida Mantilla para que estudien el
 
4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS
 
La Secretaria procede a dar lectura a las proposiciones que 
se encuentran en la Secretaría.
 
PROPOSICIÓN N°1
desempeñada por el 
despliegue, acompañamiento y seguimiento de las labores 
desempeñadas por el Concejo Municipal. Dicha distinción se 
entregará el día que se condecore el periódico El Frente. 
Proposición presentada por la Doctora Martha Eugeni
Ojeda, Edgar Suarez Gutiérrez y Celestino Mojica Peña.
 

ACTA 037 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a consideración el orden del día con 
la modificación.  

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal para 
la aprobación del o rden del día con la modificación.

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ                           
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
                    

NINGUN VOTO NEGATIVO. 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay
positivos , por lo tanto ha sido a

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓ N PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

La Presidencia designa al H.C. Edgar Higinio Villabona 
Elida Mantilla para que estudien el

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS

Secretaria procede a dar lectura a las proposiciones que 
se encuentran en la Secretaría.

PROPOSICIÓN N°1: Exaltar con nota de estilo la labor 
desempeñada por el periodista Juvenal Olivar en el 
despliegue, acompañamiento y seguimiento de las labores 
desempeñadas por el Concejo Municipal. Dicha distinción se 
entregará el día que se condecore el periódico El Frente. 
Proposición presentada por la Doctora Martha Eugeni
Ojeda, Edgar Suarez Gutiérrez y Celestino Mojica Peña.

ACTA 037 FOLIO 3 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a consideración el orden del día con 

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal para 
rden del día con la modificación.

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                  POSITIVO 
                   POSITIVO 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay  11 (11
ha sido a probado el orden del día.

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.

N PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 

La Presidencia designa al H.C. Edgar Higinio Villabona 
Elida Mantilla para que estudien el  acta anterior

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

Secretaria procede a dar lectura a las proposiciones que 
se encuentran en la Secretaría.  

: Exaltar con nota de estilo la labor 
periodista Juvenal Olivar en el 

despliegue, acompañamiento y seguimiento de las labores 
desempeñadas por el Concejo Municipal. Dicha distinción se 
entregará el día que se condecore el periódico El Frente. 
Proposición presentada por la Doctora Martha Eugeni
Ojeda, Edgar Suarez Gutiérrez y Celestino Mojica Peña.

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

La Presidencia somete a consideración el orden del día con 

La suscrita Secretaria procede a hacer votación nominal para 
rden del día con la modificación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 (11 ) votos 
probado el orden del día.  

La suscrita Secretaria continúa con el orden del día.  

N PARA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 

La Presidencia designa al H.C. Edgar Higinio Villabona y la 
anterior .  

Secretaria procede a dar lectura a las proposiciones que 

: Exaltar con nota de estilo la labor 
periodista Juvenal Olivar en el 

despliegue, acompañamiento y seguimiento de las labores 
desempeñadas por el Concejo Municipal. Dicha distinción se 
entregará el día que se condecore el periódico El Frente. 
Proposición presentada por la Doctora Martha Eugeni a Montero 
Ojeda, Edgar Suarez Gutiérrez y Celestino Mojica Peña.  



 

La Presidencia somete a consideración la Proposición N°1.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición N°1.
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°1.
 
La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°2.
 
PROPOSICIÓN N°2
para que responda el siguiente cuestionario: 
1- Informe sobre el estado de las vías públicas urbanas, y 
el estado de las vías públicas rurales.
2- ¿Qué controles ha ejercido su despacho a las empresas 
prestadoras 
cuando realizan reparaciones en las redes?
3- Informe al Concejo sobre la inversión realizada en las 
obras de pavimento y reparcheo en el municipio.
4- ¿Qué equipo automotor, maquinaria pesada cuenta el 
municip io, 
relacionando en el parque automotor y su estado
5- ¿Qué controles ejerce su despacho para el manejo y uso 
del a maquinaria del municipio?
 
Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo Acevedo, 
Edgar Suar
Niño Ruiz, Dionicio Carrero Correa y Martha Eugenia Montero 
Ojeda. 
 
La Presidencia somete a consideración la proposición N°2.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición N°2.
 

ACTA 037 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a consideración la Proposición N°1.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición N°1.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO             
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
CELESTINO MOJICA PEÑA                    
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ                           
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°1.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°2.

PROPOSICIÓN N°2: Cítese al Secretario de Infraestructura 
para que responda el siguiente cuestionario: 

Informe sobre el estado de las vías públicas urbanas, y 
el estado de las vías públicas rurales.

¿Qué controles ha ejercido su despacho a las empresas 
prestadoras de servicios públicos que deterioran las vías 
cuando realizan reparaciones en las redes?

Informe al Concejo sobre la inversión realizada en las 
obras de pavimento y reparcheo en el municipio.

¿Qué equipo automotor, maquinaria pesada cuenta el 
io, retroexcavadoras , 

relacionando en el parque automotor y su estado
¿Qué controles ejerce su despacho para el manejo y uso 

del a maquinaria del municipio?

Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo Acevedo, 
Edgar Suar ez Gutiérrez, Celestino Mojica Peña, Christian 
Niño Ruiz, Dionicio Carrero Correa y Martha Eugenia Montero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°2.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposición N°2.  

ACTA 037 FOLIO 4 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

La Presidencia somete a consideración la Proposición N°1.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
              POSITIVO  

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

                     POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                          POSITIVO 
                   POSITIVO 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°1.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°2.

: Cítese al Secretario de Infraestructura 
para que responda el siguiente cuestionario:  

Informe sobre el estado de las vías públicas urbanas, y 
el estado de las vías públicas rurales.  

¿Qué controles ha ejercido su despacho a las empresas 
de servicios públicos que deterioran las vías 

cuando realizan reparaciones en las redes?  
Informe al Concejo sobre la inversión realizada en las 

obras de pavimento y reparcheo en el municipio.  
¿Qué equipo automotor, maquinaria pesada cuenta el 

, motoniveladoras , volquetas, 
relacionando en el parque automotor y su estado ? 

¿Qué controles ejerce su despacho para el manejo y uso 
del a maquinaria del municipio?  

Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo Acevedo, 
ez Gutiérrez, Celestino Mojica Peña, Christian 

Niño Ruiz, Dionicio Carrero Correa y Martha Eugenia Montero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°2.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

La Presidencia somete a consideración la Proposición N°1.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°1.  

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°2.  

: Cítese al Secretario de Infraestructura 

Informe sobre el estado de las vías públicas urbanas, y 

¿Qué controles ha ejercido su despacho a las empresas 
de servicios públicos que deterioran las vías 

Informe al Concejo sobre la inversión realizada en las 

¿Qué equipo automotor, maquinaria pesada cuenta el 
, volquetas, 

¿Qué controles ejerce su despacho para el manejo y uso 

Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo Acevedo, 
ez Gutiérrez, Celestino Mojica Peña, Christian 

Niño Ruiz, Dionicio Carrero Correa y Martha Eugenia Montero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°2.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 



 

VOTACIÓN 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ
WILSON RAMIREZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°2.
 
La Secretaria procede a dar lectura a la proposic
 
PROPOSIICÓN N°3
ante la política municipal de Bucaramanga, ciudad 
empresarial, informe de la participación de nuestra ciudad 
en el foro mundial económico realizado en Cartagena, donde 
participaron las gra
Presidentes de Estado. Dicho informe se remitirá a cada 
Concejal y la mesa directiva. Proposición presentada por: 
Pedro Nilson Amaya Martínez, Martha Eugenia Montero Ojeda, 
Wilson Ramírez González, Edgar Suarez Gutiérrez, C
Lucía Agredo Acevedo, Celestino Mojica Peña, Christian Niño 
Ruiz, Edgar Higinio Villabona Carrero, Dionicio Carrero 
Correa. 
 
 
La Presidencia somete a consideración la proposición N°3.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposició
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ

ACTA 037 FOLIO 

ACTA CORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES

CONCEJO DE BUCARAMANGA

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ                           
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°2.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposic

PROPOSIICÓN N°3: Solicitar al Señor Christian Rodríguez y 
ante la política municipal de Bucaramanga, ciudad 
empresarial, informe de la participación de nuestra ciudad 
en el foro mundial económico realizado en Cartagena, donde 
participaron las gra ndes economías mundiales, varios 
Presidentes de Estado. Dicho informe se remitirá a cada 
Concejal y la mesa directiva. Proposición presentada por: 
Pedro Nilson Amaya Martínez, Martha Eugenia Montero Ojeda, 
Wilson Ramírez González, Edgar Suarez Gutiérrez, C
Lucía Agredo Acevedo, Celestino Mojica Peña, Christian Niño 
Ruiz, Edgar Higinio Villabona Carrero, Dionicio Carrero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°3.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
proposició n N°3. 

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
URIEL ORTIZ RUIZ                           
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              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                          POSITIVO 
                   POSITIVO 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°2.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposic ión N°3.

: Solicitar al Señor Christian Rodríguez y 
ante la política municipal de Bucaramanga, ciudad 
empresarial, informe de la participación de nuestra ciudad 
en el foro mundial económico realizado en Cartagena, donde 

ndes economías mundiales, varios 
Presidentes de Estado. Dicho informe se remitirá a cada 
Concejal y la mesa directiva. Proposición presentada por: 
Pedro Nilson Amaya Martínez, Martha Eugenia Montero Ojeda, 
Wilson Ramírez González, Edgar Suarez Gutiérrez, C
Lucía Agredo Acevedo, Celestino Mojica Peña, Christian Niño 
Ruiz, Edgar Higinio Villabona Carrero, Dionicio Carrero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°3.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

                   POSITIVO 
                POSITIVO 

                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                          POSITIVO 
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La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°2.  

ión N°3.  

: Solicitar al Señor Christian Rodríguez y 
ante la política municipal de Bucaramanga, ciudad 
empresarial, informe de la participación de nuestra ciudad 
en el foro mundial económico realizado en Cartagena, donde 

ndes economías mundiales, varios 
Presidentes de Estado. Dicho informe se remitirá a cada 
Concejal y la mesa directiva. Proposición presentada por: 
Pedro Nilson Amaya Martínez, Martha Eugenia Montero Ojeda, 
Wilson Ramírez González, Edgar Suarez Gutiérrez, C armen 
Lucía Agredo Acevedo, Celestino Mojica Peña, Christian Niño 
Ruiz, Edgar Higinio Villabona Carrero, Dionicio Carrero 

La Presidencia somete a consideración la proposición N°3.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°3.
 
La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°4.
 
 
PROPOSICIÓN N°4
informe a  presentar ante la Corte Constitucional 
incumplimiento del fallo de tutela 025 y el auto 052 de 2008 
sobre el incumplimiento de las políticas públicas de 
desplazamiento y los 
dicho auto. Dicho informe se debe presentar antes del 27 de 
mayo de 2010, fecha de la audiencia ante la Corte 
Institucional. Proposición presentada por: Pedro Nilson 
Amaya Martínez, Celestino Mojica Peña, Christian Niño
Edgar Higinio Villabona Carrero, Martha Eugenia Montero 
Ojeda y Wilson Ramírez González.
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
Presidente. Con un saludo a la mesa directiva del Concejo, a 
los Concejales del día de hoy. No, es refere
proposición, es para explicar algo de la proposición. 
Presidente, existe la tutela 025 que obliga  a los entes 
territoriales del país para que se creen políticas públicas, 
y para que en ese estado de derecho se les garantice, a los 
desplazados del
unas prerrogativas a esta población. Por dicha sentencia de 
tutela, y por el auto 052, los municipios tienen que crear 
políticas públicas, o si no los Alcaldes tienen que llamarse 
a cuentas ante la Corte Constituc
mayo, el Doctor Fernando Vargas Mendoza ha sido
la Corte Constitucional para que dé informe del por qué no 
se ha podido adoptar la política pública. Presidente, dos 
veces llegó el acuerdo, dos veces se le dio estudio
veces las mayorías devolvieron el proyecto de acuerdo; y hoy 
día, las mayorías de la ciudad tienen metido en líos al 
Alcalde con esta política pública que tenía que ser adoptada 
desde el auto, que el auto es del año 2003. Entonces, es 
para que el A
nos informe qué van a llevar ante la Corte Constitucional, 
qué explicaciones van a dar y que ojalá se incluya en el 
informe que el Proyecto de Acuerdo llegó acá dos veces y que 
las dos veces lo devolvieron. Es
pidiendo ahí para el control político de los actos,  el 
control político de lo que tiene que hacer el Alcalde de la 
ciudad. Muchas gracias Presidente. 
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°3.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°4.

PROPOSICIÓN N°4: Solicitar a la Administración Central, el 
informe a  presentar ante la Corte Constitucional 
incumplimiento del fallo de tutela 025 y el auto 052 de 2008 
sobre el incumplimiento de las políticas públicas de 
desplazamiento y los compromisos que fueron adquiridos en 
dicho auto. Dicho informe se debe presentar antes del 27 de 
mayo de 2010, fecha de la audiencia ante la Corte 
Institucional. Proposición presentada por: Pedro Nilson 
Amaya Martínez, Celestino Mojica Peña, Christian Niño
Edgar Higinio Villabona Carrero, Martha Eugenia Montero 
Ojeda y Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
Presidente. Con un saludo a la mesa directiva del Concejo, a 
los Concejales del día de hoy. No, es refere
proposición, es para explicar algo de la proposición. 
Presidente, existe la tutela 025 que obliga  a los entes 
territoriales del país para que se creen políticas públicas, 
y para que en ese estado de derecho se les garantice, a los 
desplazados del  país, una sentencia ya que hoy día le dan 
unas prerrogativas a esta población. Por dicha sentencia de 
tutela, y por el auto 052, los municipios tienen que crear 
políticas públicas, o si no los Alcaldes tienen que llamarse 
a cuentas ante la Corte Constituc
mayo, el Doctor Fernando Vargas Mendoza ha sido
la Corte Constitucional para que dé informe del por qué no 
se ha podido adoptar la política pública. Presidente, dos 
veces llegó el acuerdo, dos veces se le dio estudio
veces las mayorías devolvieron el proyecto de acuerdo; y hoy 
día, las mayorías de la ciudad tienen metido en líos al 
Alcalde con esta política pública que tenía que ser adoptada 
desde el auto, que el auto es del año 2003. Entonces, es 
para que el A lcalde nos informe o la Administración Central 
nos informe qué van a llevar ante la Corte Constitucional, 
qué explicaciones van a dar y que ojalá se incluya en el 
informe que el Proyecto de Acuerdo llegó acá dos veces y que 
las dos veces lo devolvieron. Es
pidiendo ahí para el control político de los actos,  el 
control político de lo que tiene que hacer el Alcalde de la 
ciudad. Muchas gracias Presidente. 
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                   POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°3.

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°4.

: Solicitar a la Administración Central, el 
informe a  presentar ante la Corte Constitucional 
incumplimiento del fallo de tutela 025 y el auto 052 de 2008 
sobre el incumplimiento de las políticas públicas de 

compromisos que fueron adquiridos en 
dicho auto. Dicho informe se debe presentar antes del 27 de 
mayo de 2010, fecha de la audiencia ante la Corte 
Institucional. Proposición presentada por: Pedro Nilson 
Amaya Martínez, Celestino Mojica Peña, Christian Niño
Edgar Higinio Villabona Carrero, Martha Eugenia Montero 
Ojeda y Wilson Ramírez González.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ : Gracias 
Presidente. Con un saludo a la mesa directiva del Concejo, a 
los Concejales del día de hoy. No, es refere
proposición, es para explicar algo de la proposición. 
Presidente, existe la tutela 025 que obliga  a los entes 
territoriales del país para que se creen políticas públicas, 
y para que en ese estado de derecho se les garantice, a los 

país, una sentencia ya que hoy día le dan 
unas prerrogativas a esta población. Por dicha sentencia de 
tutela, y por el auto 052, los municipios tienen que crear 
políticas públicas, o si no los Alcaldes tienen que llamarse 
a cuentas ante la Corte Constituc ional. Ya hoy día, el 23 de 
mayo, el Doctor Fernando Vargas Mendoza ha sido  citado ante 
la Corte Constitucional para que dé informe del por qué no 
se ha podido adoptar la política pública. Presidente, dos 
veces llegó el acuerdo, dos veces se le dio estudio
veces las mayorías devolvieron el proyecto de acuerdo; y hoy 
día, las mayorías de la ciudad tienen metido en líos al 
Alcalde con esta política pública que tenía que ser adoptada 
desde el auto, que el auto es del año 2003. Entonces, es 

lcalde nos informe o la Administración Central 
nos informe qué van a llevar ante la Corte Constitucional, 
qué explicaciones van a dar y que ojalá se incluya en el 
informe que el Proyecto de Acuerdo llegó acá dos veces y que 
las dos veces lo devolvieron. Es o es lo que estábamos 
pidiendo ahí para el control político de los actos,  el 
control político de lo que tiene que hacer el Alcalde de la 
ciudad. Muchas gracias Presidente.  

ORPORATIVA 
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La Secretaria informa a la Presidencia que hay 11 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición N°3.  

La Secretaria procede a dar lectura a la proposición N°4.  

: Solicitar a la Administración Central, el 
informe a  presentar ante la Corte Constitucional por el 
incumplimiento del fallo de tutela 025 y el auto 052 de 2008 
sobre el incumplimiento de las políticas públicas de 

compromisos que fueron adquiridos en 
dicho auto. Dicho informe se debe presentar antes del 27 de 
mayo de 2010, fecha de la audiencia ante la Corte 
Institucional. Proposición presentada por: Pedro Nilson 
Amaya Martínez, Celestino Mojica Peña, Christian Niño  Ruiz, 
Edgar Higinio Villabona Carrero, Martha Eugenia Montero 

: Gracias 
Presidente. Con un saludo a la mesa directiva del Concejo, a 
los Concejales del día de hoy. No, es refere nte a la 
proposición, es para explicar algo de la proposición. 
Presidente, existe la tutela 025 que obliga  a los entes 
territoriales del país para que se creen políticas públicas, 
y para que en ese estado de derecho se les garantice, a los 

país, una sentencia ya que hoy día le dan 
unas prerrogativas a esta población. Por dicha sentencia de 
tutela, y por el auto 052, los municipios tienen que crear 
políticas públicas, o si no los Alcaldes tienen que llamarse 

ional. Ya hoy día, el 23 de 
citado ante 

la Corte Constitucional para que dé informe del por qué no 
se ha podido adoptar la política pública. Presidente, dos 
veces llegó el acuerdo, dos veces se le dio estudio , y dos 
veces las mayorías devolvieron el proyecto de acuerdo; y hoy 
día, las mayorías de la ciudad tienen metido en líos al 
Alcalde con esta política pública que tenía que ser adoptada 
desde el auto, que el auto es del año 2003. Entonces, es 

lcalde nos informe o la Administración Central 
nos informe qué van a llevar ante la Corte Constitucional, 
qué explicaciones van a dar y que ojalá se incluya en el 
informe que el Proyecto de Acuerdo llegó acá dos veces y que 

o es lo que estábamos 
pidiendo ahí para el control político de los actos,  el 
control político de lo que tiene que hacer el Alcalde de la 



 

 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA
Presidente. Con los mu
la Corporación, al igual que las personas que nos acompañan 
de la Administración Municipal. Señor Presidente
también, para resumir lo que nos comentaba el  Doctor Edgar 
Suarez, es que la Corte Constitucional 
perentorio para el acatamiento de esta tutela que fue 
sentencia, en la cual tenían que quedar políticas públicas 
para los desplazados en la ciudad de Bucaramanga; tiempo en 
el cual, el  tiempo perentorio no fue cumplido por parte de 
la Administración Municipal, se intentó por parte de la 
misma presentar unos proyectos de acuerdo donde no tuvieron 
cabida, y por lo tanto, aquí en el Concejo no se estudiaron. 
Nosotros lo único que queremos es mirar en la citación, 
presunta citación que se 
Constitucional, al Señor Alcalde de la Ciudad, el Doctor 
Fernando Vargas Mendoza, es qué informe se le va a llevar a 
la Corte Constitucional, y de esa forma, nosotros enterarnos 
en nuestro control político de lo que
las políticas públicas de desplazados en la ciudad de 
Bucaramanga. Eso es solamente lo que quería acotar en torno 
a ese tema, Señor Presidente, porque nosotros como hombres 
respetuosos del estado de derecho tenemos que estar 
pendientes de estos t
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
amable. Buenos días para todos. Señor Presidente, con 
relación a esta proposición, sí la Administración Municipal 
presentó varios proyectos de acuerdo, no solame
varios, fueron dos; pero no podemos aquí echarnos la culpa 
que uno u otro, porque entonces, todos entraríamos a tener 
culpabilidad, porque recuerdo que unos no estuvieron, no 
hubo quórum, otros, no tengo claridad, pero algo fue lo que 
pasó, senos 
considero que antes de pedir un informe, yo pienso que debe 
estar aquí la Secretaria
entidades correspondientes, porque nos podrían informar, 
pero que nos digan aquí qué ha pasado y qué ha
Administración Municipal, sería oportuno eso, que viniese el 
funcionario responsable para que nos informara. No que nos 
informe qué es lo que va a hacer el Alcalde frente a esta 
citación, es bueno, sería bueno, y le sugiero a los 
Concejales, es q
correspondientes, y nos informen qué es lo que han hecho con 
esta política pública.
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ
Un saludo a usted, a la mesa directiva, saludar a las 
compañeras y compañeros Con
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA
Presidente. Con los mu y buenos días para los compañeros de 
la Corporación, al igual que las personas que nos acompañan 
de la Administración Municipal. Señor Presidente
también, para resumir lo que nos comentaba el  Doctor Edgar 
Suarez, es que la Corte Constitucional 
perentorio para el acatamiento de esta tutela que fue 
sentencia, en la cual tenían que quedar políticas públicas 
para los desplazados en la ciudad de Bucaramanga; tiempo en 
el cual, el  tiempo perentorio no fue cumplido por parte de 

Administración Municipal, se intentó por parte de la 
misma presentar unos proyectos de acuerdo donde no tuvieron 
cabida, y por lo tanto, aquí en el Concejo no se estudiaron. 
Nosotros lo único que queremos es mirar en la citación, 
presunta citación que se le hace por parte de la Corte 
Constitucional, al Señor Alcalde de la Ciudad, el Doctor 
Fernando Vargas Mendoza, es qué informe se le va a llevar a 
la Corte Constitucional, y de esa forma, nosotros enterarnos 
en nuestro control político de lo que
las políticas públicas de desplazados en la ciudad de 
Bucaramanga. Eso es solamente lo que quería acotar en torno 
a ese tema, Señor Presidente, porque nosotros como hombres 
respetuosos del estado de derecho tenemos que estar 
pendientes de estos t emas. Le agradezco Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
amable. Buenos días para todos. Señor Presidente, con 
relación a esta proposición, sí la Administración Municipal 
presentó varios proyectos de acuerdo, no solame
varios, fueron dos; pero no podemos aquí echarnos la culpa 
que uno u otro, porque entonces, todos entraríamos a tener 
culpabilidad, porque recuerdo que unos no estuvieron, no 
hubo quórum, otros, no tengo claridad, pero algo fue lo que 
pasó, senos presentaron algunas situaciones; pero yo 
considero que antes de pedir un informe, yo pienso que debe 
estar aquí la Secretaria  
entidades correspondientes, porque nos podrían informar, 
pero que nos digan aquí qué ha pasado y qué ha
Administración Municipal, sería oportuno eso, que viniese el 
funcionario responsable para que nos informara. No que nos 
informe qué es lo que va a hacer el Alcalde frente a esta 
citación, es bueno, sería bueno, y le sugiero a los 
Concejales, es q ue se cite a los funcionarios 
correspondientes, y nos informen qué es lo que han hecho con 
esta política pública.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ
Un saludo a usted, a la mesa directiva, saludar a las 
compañeras y compañeros Con cejales, a la Doctora Lucy, al 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA : Gracias Señor 
y buenos días para los compañeros de 

la Corporación, al igual que las personas que nos acompañan 
de la Administración Municipal. Señor Presidente , yo quiero 
también, para resumir lo que nos comentaba el  Doctor Edgar 
Suarez, es que la Corte Constitucional había dado un tiempo 
perentorio para el acatamiento de esta tutela que fue 
sentencia, en la cual tenían que quedar políticas públicas 
para los desplazados en la ciudad de Bucaramanga; tiempo en 
el cual, el  tiempo perentorio no fue cumplido por parte de 

Administración Municipal, se intentó por parte de la 
misma presentar unos proyectos de acuerdo donde no tuvieron 
cabida, y por lo tanto, aquí en el Concejo no se estudiaron. 
Nosotros lo único que queremos es mirar en la citación, 

le hace por parte de la Corte 
Constitucional, al Señor Alcalde de la Ciudad, el Doctor 
Fernando Vargas Mendoza, es qué informe se le va a llevar a 
la Corte Constitucional, y de esa forma, nosotros enterarnos 
en nuestro control político de lo que  está ocurr
las políticas públicas de desplazados en la ciudad de 
Bucaramanga. Eso es solamente lo que quería acotar en torno 
a ese tema, Señor Presidente, porque nosotros como hombres 
respetuosos del estado de derecho tenemos que estar 

emas. Le agradezco Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
amable. Buenos días para todos. Señor Presidente, con 
relación a esta proposición, sí la Administración Municipal 
presentó varios proyectos de acuerdo, no solame
varios, fueron dos; pero no podemos aquí echarnos la culpa 
que uno u otro, porque entonces, todos entraríamos a tener 
culpabilidad, porque recuerdo que unos no estuvieron, no 
hubo quórum, otros, no tengo claridad, pero algo fue lo que 

presentaron algunas situaciones; pero yo 
considero que antes de pedir un informe, yo pienso que debe 

de Desarrollo Social y las 
entidades correspondientes, porque nos podrían informar, 
pero que nos digan aquí qué ha pasado y qué ha  
Administración Municipal, sería oportuno eso, que viniese el 
funcionario responsable para que nos informara. No que nos 
informe qué es lo que va a hacer el Alcalde frente a esta 
citación, es bueno, sería bueno, y le sugiero a los 

ue se cite a los funcionarios 
correspondientes, y nos informen qué es lo que han hecho con 

INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ : Gracias Presidente. 
Un saludo a usted, a la mesa directiva, saludar a las 

cejales, a la Doctora Lucy, al 
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: Gracias Señor 
y buenos días para los compañeros de 

la Corporación, al igual que las personas que nos acompañan 
, yo quiero 

también, para resumir lo que nos comentaba el  Doctor Edgar 
había dado un tiempo 

perentorio para el acatamiento de esta tutela que fue 
sentencia, en la cual tenían que quedar políticas públicas 
para los desplazados en la ciudad de Bucaramanga; tiempo en 
el cual, el  tiempo perentorio no fue cumplido por parte de 

Administración Municipal, se intentó por parte de la 
misma presentar unos proyectos de acuerdo donde no tuvieron 
cabida, y por lo tanto, aquí en el Concejo no se estudiaron. 
Nosotros lo único que queremos es mirar en la citación, 

le hace por parte de la Corte 
Constitucional, al Señor Alcalde de la Ciudad, el Doctor 
Fernando Vargas Mendoza, es qué informe se le va a llevar a 
la Corte Constitucional, y de esa forma, nosotros enterarnos 

está ocurr iendo con 
las políticas públicas de desplazados en la ciudad de 
Bucaramanga. Eso es solamente lo que quería acotar en torno 
a ese tema, Señor Presidente, porque nosotros como hombres 
respetuosos del estado de derecho tenemos que estar 

emas. Le agradezco Señor Presidente.  

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Muy 
amable. Buenos días para todos. Señor Presidente, con 
relación a esta proposición, sí la Administración Municipal 
presentó varios proyectos de acuerdo, no solame nte uno, 
varios, fueron dos; pero no podemos aquí echarnos la culpa 
que uno u otro, porque entonces, todos entraríamos a tener 
culpabilidad, porque recuerdo que unos no estuvieron, no 
hubo quórum, otros, no tengo claridad, pero algo fue lo que 

presentaron algunas situaciones; pero yo 
considero que antes de pedir un informe, yo pienso que debe 

de Desarrollo Social y las 
entidades correspondientes, porque nos podrían informar, 

 hecho la 
Administración Municipal, sería oportuno eso, que viniese el 
funcionario responsable para que nos informara. No que nos 
informe qué es lo que va a hacer el Alcalde frente a esta 
citación, es bueno, sería bueno, y le sugiero a los 

ue se cite a los funcionarios 
correspondientes, y nos informen qué es lo que han hecho con 

: Gracias Presidente. 
Un saludo a usted, a la mesa directiva, saludar a las 

cejales, a la Doctora Lucy, al 



 

Doctor Maraver y a las personas presentes. Presidente, no 
quiero que quede como que aquí en el aire, de que las 
mayorías somos culpables de una tutela, tengo entendido ahí, 
porque nosotros, lo  uno no fallamos, y lo otro, no 
responsables de que se cumpla o no se cumpla; y sobre todo 
que nos están indilgando una responsabilidad que no es, 
Doctor Edgar Suarez, si usted se acordará en el quinto piso, 
cuando estábamos sesionando nosotros en el quinto piso, allá 
fueron los de
íbamos a formular una política pública, y se acordará 
quiénes la echaron atrás, ese acuerdo. Entonces, no nos 
dejen en la Picota pública, que somos nosotros los que no 
hemos querido. Yo creo que esto es todo 
adelante un proyecto, si es la Administración la que se está 
metiendo en problemas, entre todos pues formular y sacar 
adelante esto, pero no decir que son las mayorías o las 
minorías las que no quieren, cuando aquí hemos presentado 
muchos 
comunidades, no sólo los desplazados, las minorías étnicas, 
las comunidades gay, muchas comunidades e indiferentemente 
de quién la haya presentado, y más en este caso, si la 
presenta el Gobierno Municipal, pues yo
tener ningún problema. Yo lo que creo es la forma como se 
presenta la proposición, pues yo no la votaría Presidente, 
porque se está diciendo que el incumplimiento de la tutela, 
y yo no soy juez para decir que se está incumpliendo una 
tut ela; yo lo que sí creo es que se debe decir que se 
presente el informe, qué ha pasado con este acto, pero no 
que se ha incumplido con una tutela, porque no somos jueces 
nosotros para decir que el Gobierno Municipal está 
incumpliendo una tutela; eso lo debe
Tribunal Administrativo en su momento. Entonces, dejo claro, 
si es para presentar un informe como las anteriores 
proposiciones todas las he aprobado y las voy a seguir 
aprobando, pero esta proposición debería ser en la 
presentación del inf
Señor Presidente.
 
La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura a la 
proposición sustitutiva.
 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el desarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento. Proposición presentada por Carmen Lucía 
Agredo Acevedo.
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
Señor Presidente. En aras de dar cumplimiento, precisamente 
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Doctor Maraver y a las personas presentes. Presidente, no 
quiero que quede como que aquí en el aire, de que las 
mayorías somos culpables de una tutela, tengo entendido ahí, 
porque nosotros, lo  uno no fallamos, y lo otro, no 
responsables de que se cumpla o no se cumpla; y sobre todo 
que nos están indilgando una responsabilidad que no es, 
Doctor Edgar Suarez, si usted se acordará en el quinto piso, 
cuando estábamos sesionando nosotros en el quinto piso, allá 
fueron los de splazados, allá fueron las personas, y que allá 
íbamos a formular una política pública, y se acordará 
quiénes la echaron atrás, ese acuerdo. Entonces, no nos 
dejen en la Picota pública, que somos nosotros los que no 
hemos querido. Yo creo que esto es todo 
adelante un proyecto, si es la Administración la que se está 
metiendo en problemas, entre todos pues formular y sacar 
adelante esto, pero no decir que son las mayorías o las 
minorías las que no quieren, cuando aquí hemos presentado 

proyectos que se han aprobado para muchas 
comunidades, no sólo los desplazados, las minorías étnicas, 
las comunidades gay, muchas comunidades e indiferentemente 
de quién la haya presentado, y más en este caso, si la 
presenta el Gobierno Municipal, pues yo
tener ningún problema. Yo lo que creo es la forma como se 
presenta la proposición, pues yo no la votaría Presidente, 
porque se está diciendo que el incumplimiento de la tutela, 
y yo no soy juez para decir que se está incumpliendo una 

ela; yo lo que sí creo es que se debe decir que se 
presente el informe, qué ha pasado con este acto, pero no 
que se ha incumplido con una tutela, porque no somos jueces 
nosotros para decir que el Gobierno Municipal está 
incumpliendo una tutela; eso lo debe
Tribunal Administrativo en su momento. Entonces, dejo claro, 
si es para presentar un informe como las anteriores 
proposiciones todas las he aprobado y las voy a seguir 
aprobando, pero esta proposición debería ser en la 
presentación del inf orme sobre esa política pública. Gracias 
Señor Presidente.  

La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura a la 
proposición sustitutiva.  

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el desarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento. Proposición presentada por Carmen Lucía 
Agredo Acevedo.  

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
Señor Presidente. En aras de dar cumplimiento, precisamente 
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Doctor Maraver y a las personas presentes. Presidente, no 
quiero que quede como que aquí en el aire, de que las 
mayorías somos culpables de una tutela, tengo entendido ahí, 
porque nosotros, lo  uno no fallamos, y lo otro, no 
responsables de que se cumpla o no se cumpla; y sobre todo 
que nos están indilgando una responsabilidad que no es, 
Doctor Edgar Suarez, si usted se acordará en el quinto piso, 
cuando estábamos sesionando nosotros en el quinto piso, allá 

splazados, allá fueron las personas, y que allá 
íbamos a formular una política pública, y se acordará 
quiénes la echaron atrás, ese acuerdo. Entonces, no nos 
dejen en la Picota pública, que somos nosotros los que no 
hemos querido. Yo creo que esto es todo el Concejo, sacar
adelante un proyecto, si es la Administración la que se está 
metiendo en problemas, entre todos pues formular y sacar 
adelante esto, pero no decir que son las mayorías o las 
minorías las que no quieren, cuando aquí hemos presentado 

proyectos que se han aprobado para muchas 
comunidades, no sólo los desplazados, las minorías étnicas, 
las comunidades gay, muchas comunidades e indiferentemente 
de quién la haya presentado, y más en este caso, si la 
presenta el Gobierno Municipal, pues yo  creo que no van a 
tener ningún problema. Yo lo que creo es la forma como se 
presenta la proposición, pues yo no la votaría Presidente, 
porque se está diciendo que el incumplimiento de la tutela, 
y yo no soy juez para decir que se está incumpliendo una 

ela; yo lo que sí creo es que se debe decir que se 
presente el informe, qué ha pasado con este acto, pero no 
que se ha incumplido con una tutela, porque no somos jueces 
nosotros para decir que el Gobierno Municipal está 
incumpliendo una tutela; eso lo debe rá decir allá el 
Tribunal Administrativo en su momento. Entonces, dejo claro, 
si es para presentar un informe como las anteriores 
proposiciones todas las he aprobado y las voy a seguir 
aprobando, pero esta proposición debería ser en la 

orme sobre esa política pública. Gracias 

La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura a la 

: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el desarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento. Proposición presentada por Carmen Lucía 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO
Señor Presidente. En aras de dar cumplimiento, precisamente 
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Doctor Maraver y a las personas presentes. Presidente, no 
quiero que quede como que aquí en el aire, de que las 
mayorías somos culpables de una tutela, tengo entendido ahí, 
porque nosotros, lo  uno no fallamos, y lo otro, no somos 
responsables de que se cumpla o no se cumpla; y sobre todo 
que nos están indilgando una responsabilidad que no es, 
Doctor Edgar Suarez, si usted se acordará en el quinto piso, 
cuando estábamos sesionando nosotros en el quinto piso, allá 

splazados, allá fueron las personas, y que allá 
íbamos a formular una política pública, y se acordará 
quiénes la echaron atrás, ese acuerdo. Entonces, no nos 
dejen en la Picota pública, que somos nosotros los que no 

el Concejo, sacar  
adelante un proyecto, si es la Administración la que se está 
metiendo en problemas, entre todos pues formular y sacar 
adelante esto, pero no decir que son las mayorías o las 
minorías las que no quieren, cuando aquí hemos presentado 

proyectos que se han aprobado para muchas 
comunidades, no sólo los desplazados, las minorías étnicas, 
las comunidades gay, muchas comunidades e indiferentemente 
de quién la haya presentado, y más en este caso, si la 

creo que no van a 
tener ningún problema. Yo lo que creo es la forma como se 
presenta la proposición, pues yo no la votaría Presidente, 
porque se está diciendo que el incumplimiento de la tutela, 
y yo no soy juez para decir que se está incumpliendo una 

ela; yo lo que sí creo es que se debe decir que se 
presente el informe, qué ha pasado con este acto, pero no 
que se ha incumplido con una tutela, porque no somos jueces 
nosotros para decir que el Gobierno Municipal está 

rá decir allá el 
Tribunal Administrativo en su momento. Entonces, dejo claro, 
si es para presentar un informe como las anteriores 
proposiciones todas las he aprobado y las voy a seguir 
aprobando, pero esta proposición debería ser en la 

orme sobre esa política pública. Gracias 

La Presidencia solicita a la Secretaria dar lectura a la 

: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el desarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento. Proposición presentada por Carmen Lucía 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Sí, 
Señor Presidente. En aras de dar cumplimiento, precisamente 



 

a este fallo, es adicionar la proposición en la citación 
para que informe lo relacionado con el fallo de tutela; 
entonces, que se cite, pero que nos informen aquí en la 
plenaria, con la modi
 
La Secretaria procede a leer nuevamente la proposición 
sustitutiva.
 
 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el d
desplazamiento sobre el fallo de tutelas 025 y la sentencia 
052 de 2008. Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo 
Acevedo.  
 
La Presidencia somete a consideración la proposición 
sustitutiva.
 
La Secretaria proced
proposición sustitutiva.
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición 
sustitutiva.
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA
Presidente. Un s
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a este fallo, es adicionar la proposición en la citación 
para que informe lo relacionado con el fallo de tutela; 
entonces, que se cite, pero que nos informen aquí en la 
plenaria, con la modi ficación. 

La Secretaria procede a leer nuevamente la proposición 
sustitutiva.  

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 
Concejo el d esarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento sobre el fallo de tutelas 025 y la sentencia 
052 de 2008. Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo 

 

La Presidencia somete a consideración la proposición 
sustitutiva.  

La Secretaria proced e a hacer votación nominal para la 
proposición sustitutiva.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       
URIEL ORTIZ RUIZ                           
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 13 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición 
sustitutiva.  

La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA
Presidente. Un s aludo para todos, para la Secretaría de 
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a este fallo, es adicionar la proposición en la citación 
para que informe lo relacionado con el fallo de tutela; 
entonces, que se cite, pero que nos informen aquí en la 

ficación.  

La Secretaria procede a leer nuevamente la proposición 

: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 

esarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento sobre el fallo de tutelas 025 y la sentencia 
052 de 2008. Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo 

La Presidencia somete a consideración la proposición 

e a hacer votación nominal para la 

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

                  POSITIVO 
                         POSITIVO 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
                 POSITIVO 

                          POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

la Presidencia que hay 13 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición 

La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con el 

INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO CORREA : Gracias Señor 
aludo para todos, para la Secretaría de 
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a este fallo, es adicionar la proposición en la citación 
para que informe lo relacionado con el fallo de tutela; 
entonces, que se cite, pero que nos informen aquí en la 

La Secretaria procede a leer nuevamente la proposición 

: Cítese a la Secretaria de 
Desarrollo Social y a la Secretaria de Salud y del Medio 
Ambiente, Secretario de Gobierno, para que informe al 

esarrollo de las políticas públicas de 
desplazamiento sobre el fallo de tutelas 025 y la sentencia 
052 de 2008. Proposición presentada por Carmen Lucía Agredo 

La Presidencia somete a consideración la proposición 

e a hacer votación nominal para la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la Presidencia que hay 13 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la proposición 

La Presidencia le solicita a la Secretaria continuar con el 

: Gracias Señor 
aludo para todos, para la Secretaría de 



 

Hacienda, 
Concejales y el público presente.
Presidente, es que esta es para solamente solicitarle, 
sugerirle, que mañana no sea a las ocho (8:00 A.M
Presidente. Mañana hay una caminata programada por la 
Secretaría de Salud Municipal, por la Alcaldía Municipal y 
por la Gobernación de Santander, y es una caminata 
ecológica, una caminata que hemos programado, precisamente 
nosotros, aquí en el Co
Elida. Entonces, para solicitarle que por favor sea en las 
horas de la tarde, a las cinco (5:00 P.M.) de la tarde, a 
las seis (6:00 P.M.)de la tarde. Esa es la proposición, 
Señor Presidente, a sugerencia, más bien no pr
sino una solicitud a la mesa directiva. Muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA
Presidente. Igualmente, unirme a esas palabras del Doctor 
Dionicio Carrero para que sea tenido en cuenta por u
Señor Presidente, que la sesión sea el día de mañana en 
horas de la tarde. Pero igualmente quisiera Señor 
Presidente, preguntarle a la Secretaría, y que quede 
constancia expresa en el acta, el tema de cuándo va a venir 
el Señor Gerente de la EMAB aquí
Lleva varias citaciones, Señor Presidente, desde el año 
anterior, y el SEÑOR Gerente de la EMAB ha hecho caso omiso 
de las citaciones. Si no está enfermo, está en Bogotá, si no 
está en Bogotá, está en otro sitio. A mí me parece 
seis o siete meses que lleva allá tomándole el pelo a la 
Corporación, el Señor Gerente de la EMAB, ya es hora que 
venga aquí al Concejo de Bucaramanga, Señor Presidente. Yo 
quisiera preguntarle a la Secretaria del Concejo ¿Para 
cuándo está citado
ya es hora de que la ciudad está en un caos de suciedad; 
aquí se votó un proyecto de acuerdo de un comparendo 
ambiental, y michas situaciones más que ha hecho el Concejo 
de Bucaramanga, y el Señor Gerente de la EM
venir a poner la cara aquí al Concejo Municipal. Entonces yo 
si le agradecería Señor Presidente, que hoy se nos aclarara 
por parte de la mesa directiva de la Secretaria del Concejo 
¿Cuándo está citado el Gerente de la EMAB? E igualmente, q
no nos venga a presentar otro pretexto para no venir al 
Concejo de Bucaramanga. Le agradezco, Señor Presidente.
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ
Presidente. Presidente, es para informar a todos los 
compañeros, y también para que q
que el compañero Alberto Rueda no ha podido venir a las 
sesiones del Concejo, porque está hospitalizado, tiene un 
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ienda, el Doctor Maravel, la Doctora Lucy, lo H. 
Concejales y el público presente.
Presidente, es que esta es para solamente solicitarle, 
sugerirle, que mañana no sea a las ocho (8:00 A.M
Presidente. Mañana hay una caminata programada por la 
Secretaría de Salud Municipal, por la Alcaldía Municipal y 
por la Gobernación de Santander, y es una caminata 
ecológica, una caminata que hemos programado, precisamente 
nosotros, aquí en el Co ncejo de Bucaramanga, con la Doctora 
Elida. Entonces, para solicitarle que por favor sea en las 
horas de la tarde, a las cinco (5:00 P.M.) de la tarde, a 
las seis (6:00 P.M.)de la tarde. Esa es la proposición, 
Señor Presidente, a sugerencia, más bien no pr
sino una solicitud a la mesa directiva. Muchas gracias Señor 
Presidente.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA
Presidente. Igualmente, unirme a esas palabras del Doctor 
Dionicio Carrero para que sea tenido en cuenta por u
Señor Presidente, que la sesión sea el día de mañana en 
horas de la tarde. Pero igualmente quisiera Señor 
Presidente, preguntarle a la Secretaría, y que quede 
constancia expresa en el acta, el tema de cuándo va a venir 
el Señor Gerente de la EMAB aquí
Lleva varias citaciones, Señor Presidente, desde el año 
anterior, y el SEÑOR Gerente de la EMAB ha hecho caso omiso 
de las citaciones. Si no está enfermo, está en Bogotá, si no 
está en Bogotá, está en otro sitio. A mí me parece 
seis o siete meses que lleva allá tomándole el pelo a la 
Corporación, el Señor Gerente de la EMAB, ya es hora que 
venga aquí al Concejo de Bucaramanga, Señor Presidente. Yo 
quisiera preguntarle a la Secretaria del Concejo ¿Para 
cuándo está citado  el Señor Gerente de la EMAB? Por que aquí 
ya es hora de que la ciudad está en un caos de suciedad; 
aquí se votó un proyecto de acuerdo de un comparendo 
ambiental, y michas situaciones más que ha hecho el Concejo 
de Bucaramanga, y el Señor Gerente de la EM
venir a poner la cara aquí al Concejo Municipal. Entonces yo 
si le agradecería Señor Presidente, que hoy se nos aclarara 
por parte de la mesa directiva de la Secretaria del Concejo 
¿Cuándo está citado el Gerente de la EMAB? E igualmente, q
no nos venga a presentar otro pretexto para no venir al 
Concejo de Bucaramanga. Le agradezco, Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ
Presidente. Presidente, es para informar a todos los 
compañeros, y también para que q
que el compañero Alberto Rueda no ha podido venir a las 
sesiones del Concejo, porque está hospitalizado, tiene un 
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el Doctor Maravel, la Doctora Lucy, lo H. 
Concejales y el público presente.  Mire H. Concejales, Señor 
Presidente, es que esta es para solamente solicitarle, 
sugerirle, que mañana no sea a las ocho (8:00 A.M
Presidente. Mañana hay una caminata programada por la 
Secretaría de Salud Municipal, por la Alcaldía Municipal y 
por la Gobernación de Santander, y es una caminata 
ecológica, una caminata que hemos programado, precisamente 

ncejo de Bucaramanga, con la Doctora 
Elida. Entonces, para solicitarle que por favor sea en las 
horas de la tarde, a las cinco (5:00 P.M.) de la tarde, a 
las seis (6:00 P.M.)de la tarde. Esa es la proposición, 
Señor Presidente, a sugerencia, más bien no pr oposición, 
sino una solicitud a la mesa directiva. Muchas gracias Señor 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA : Gracias Señor 
Presidente. Igualmente, unirme a esas palabras del Doctor 
Dionicio Carrero para que sea tenido en cuenta por u
Señor Presidente, que la sesión sea el día de mañana en 
horas de la tarde. Pero igualmente quisiera Señor 
Presidente, preguntarle a la Secretaría, y que quede 
constancia expresa en el acta, el tema de cuándo va a venir 
el Señor Gerente de la EMAB aquí  al Concejo de Bucaramanga. 
Lleva varias citaciones, Señor Presidente, desde el año 
anterior, y el SEÑOR Gerente de la EMAB ha hecho caso omiso 
de las citaciones. Si no está enfermo, está en Bogotá, si no 
está en Bogotá, está en otro sitio. A mí me parece 
seis o siete meses que lleva allá tomándole el pelo a la 
Corporación, el Señor Gerente de la EMAB, ya es hora que 
venga aquí al Concejo de Bucaramanga, Señor Presidente. Yo 
quisiera preguntarle a la Secretaria del Concejo ¿Para 

el Señor Gerente de la EMAB? Por que aquí 
ya es hora de que la ciudad está en un caos de suciedad; 
aquí se votó un proyecto de acuerdo de un comparendo 
ambiental, y michas situaciones más que ha hecho el Concejo 
de Bucaramanga, y el Señor Gerente de la EM AB no ha querido 
venir a poner la cara aquí al Concejo Municipal. Entonces yo 
si le agradecería Señor Presidente, que hoy se nos aclarara 
por parte de la mesa directiva de la Secretaria del Concejo 
¿Cuándo está citado el Gerente de la EMAB? E igualmente, q
no nos venga a presentar otro pretexto para no venir al 
Concejo de Bucaramanga. Le agradezco, Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ : Gracias, Señor 
Presidente. Presidente, es para informar a todos los 
compañeros, y también para que q uede constancia en el acta, 
que el compañero Alberto Rueda no ha podido venir a las 
sesiones del Concejo, porque está hospitalizado, tiene un 
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el Doctor Maravel, la Doctora Lucy, lo H. 
Mire H. Concejales, Señor 

Presidente, es que esta es para solamente solicitarle, 
sugerirle, que mañana no sea a las ocho (8:00 A.M .), Señor 
Presidente. Mañana hay una caminata programada por la 
Secretaría de Salud Municipal, por la Alcaldía Municipal y 
por la Gobernación de Santander, y es una caminata 
ecológica, una caminata que hemos programado, precisamente 

ncejo de Bucaramanga, con la Doctora 
Elida. Entonces, para solicitarle que por favor sea en las 
horas de la tarde, a las cinco (5:00 P.M.) de la tarde, a 
las seis (6:00 P.M.)de la tarde. Esa es la proposición, 

oposición, 
sino una solicitud a la mesa directiva. Muchas gracias Señor 

: Gracias Señor 
Presidente. Igualmente, unirme a esas palabras del Doctor 
Dionicio Carrero para que sea tenido en cuenta por u sted 
Señor Presidente, que la sesión sea el día de mañana en 
horas de la tarde. Pero igualmente quisiera Señor 
Presidente, preguntarle a la Secretaría, y que quede 
constancia expresa en el acta, el tema de cuándo va a venir 

al Concejo de Bucaramanga. 
Lleva varias citaciones, Señor Presidente, desde el año 
anterior, y el SEÑOR Gerente de la EMAB ha hecho caso omiso 
de las citaciones. Si no está enfermo, está en Bogotá, si no 
está en Bogotá, está en otro sitio. A mí me parece que ya en 
seis o siete meses que lleva allá tomándole el pelo a la 
Corporación, el Señor Gerente de la EMAB, ya es hora que 
venga aquí al Concejo de Bucaramanga, Señor Presidente. Yo 
quisiera preguntarle a la Secretaria del Concejo ¿Para 

el Señor Gerente de la EMAB? Por que aquí 
ya es hora de que la ciudad está en un caos de suciedad; 
aquí se votó un proyecto de acuerdo de un comparendo 
ambiental, y michas situaciones más que ha hecho el Concejo 

AB no ha querido 
venir a poner la cara aquí al Concejo Municipal. Entonces yo 
si le agradecería Señor Presidente, que hoy se nos aclarara 
por parte de la mesa directiva de la Secretaria del Concejo 
¿Cuándo está citado el Gerente de la EMAB? E igualmente, q ue 
no nos venga a presentar otro pretexto para no venir al 
Concejo de Bucaramanga. Le agradezco, Señor Presidente.  

: Gracias, Señor 
Presidente. Presidente, es para informar a todos los 

uede constancia en el acta, 
que el compañero Alberto Rueda no ha podido venir a las 
sesiones del Concejo, porque está hospitalizado, tiene un 



 

problema bastante serio; entonces, que quede en acta, anoche 
estaba precisamente en la clínica, y estos días que n
podido venir es por eso. Entonces, es un problema de 
hipertensión, del corazón; entonces, a los compañeros, para 
que le hagan extendido el saludo de amistad y de 
compañerismo. Gracias Señor Presidente.
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO O
Presidente, un saludo a usted, a la mesa directiva, a mis 
compañeros Concejales, a la Doctora Lucy Alexandra, al 
Doctor Albertico Maravel y a quienes hoy nos están 
acompañando. Presidente, es que en las sesiones ordinarias, 
finalizando el año anterio
Alfonso Prieto, en varias ocasiones, Doctor Alfonso, usted 
recordará que se hizo la proposición para que viniera el 
gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, y el Señor 
Presidente de entonces, el Doctor Alfonso Prieto
consta porque vi las diferentes comunicaciones, no logramos 
que el Señor Gerente de la Empresa de Aseo viniera. Ya es 
hora, en este año hemos pasado diferentes Concejales varias 
proposiciones ante el caos que tiene la ciudad, la suciedad 
en que estamos viviendo los bumangueses. Yo no sé si es que 
este señor tiene algún efecto especial, o es un funcionario 
de otro estrato, ¿Por qué no puede venir él a esta Honorable 
Corporación? La gente de Bucaramanga ya está cansada de la 
suciedad en que estamo
empezando a decir,  a nosotros los Concejales, que es que 
este señor le tenemos corona o qué sé yo. Entonces 
Presidente, Doctor Alfredo, yo sí quisiera que usted lograra 
que antes que se terminen estas ordinarias en este me
abril, venga el Doctor Peñaranda, Gerente de la EMAB. 
Gracias, Presidente.
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para la Doctora Lucy, el Doctor Alberto, y las personas que
están en la mesa directiva; a mis compañeros del Concejo, un 
saludo muy especial. Doctor Alfredo Ariza, Presidente mire, 
fue aprobado un cuestionario para invitar al Director de los 
asuntos Internacionales y de la Green, el Doctor 
Rodríguez Espa
esa citación. Es importantísimo que este funcionario venga a 
dar el informe, porque ya vienen nuevas ruedas de negocios, 
y no hay claridad sobre la primera. Presidente, por favor, 
le pido tener en cuenta el cuest
estar atentos a completar y prepararnos para esta citación 
del Doctor Christian Rodríguez Esparza, para que nos 
explique qué sucedió con lo de la Green. Yo le agradezco 
inmensamente, Presidente.
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problema bastante serio; entonces, que quede en acta, anoche 
estaba precisamente en la clínica, y estos días que n
podido venir es por eso. Entonces, es un problema de 
hipertensión, del corazón; entonces, a los compañeros, para 
que le hagan extendido el saludo de amistad y de 
compañerismo. Gracias Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO O
Presidente, un saludo a usted, a la mesa directiva, a mis 
compañeros Concejales, a la Doctora Lucy Alexandra, al 
Doctor Albertico Maravel y a quienes hoy nos están 
acompañando. Presidente, es que en las sesiones ordinarias, 
finalizando el año anterio r, junto con el compañero, el H.C. 
Alfonso Prieto, en varias ocasiones, Doctor Alfonso, usted 
recordará que se hizo la proposición para que viniera el 
gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, y el Señor 
Presidente de entonces, el Doctor Alfonso Prieto
consta porque vi las diferentes comunicaciones, no logramos 
que el Señor Gerente de la Empresa de Aseo viniera. Ya es 
hora, en este año hemos pasado diferentes Concejales varias 
proposiciones ante el caos que tiene la ciudad, la suciedad 

estamos viviendo los bumangueses. Yo no sé si es que 
este señor tiene algún efecto especial, o es un funcionario 
de otro estrato, ¿Por qué no puede venir él a esta Honorable 
Corporación? La gente de Bucaramanga ya está cansada de la 
suciedad en que estamo s viviendo, y ahora ya nos están 
empezando a decir,  a nosotros los Concejales, que es que 
este señor le tenemos corona o qué sé yo. Entonces 
Presidente, Doctor Alfredo, yo sí quisiera que usted lograra 
que antes que se terminen estas ordinarias en este me
abril, venga el Doctor Peñaranda, Gerente de la EMAB. 
Gracias, Presidente.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para la Doctora Lucy, el Doctor Alberto, y las personas que
están en la mesa directiva; a mis compañeros del Concejo, un 
saludo muy especial. Doctor Alfredo Ariza, Presidente mire, 
fue aprobado un cuestionario para invitar al Director de los 
asuntos Internacionales y de la Green, el Doctor 
Rodríguez Espa rza. La gente está preguntando qué pasó con 
esa citación. Es importantísimo que este funcionario venga a 
dar el informe, porque ya vienen nuevas ruedas de negocios, 
y no hay claridad sobre la primera. Presidente, por favor, 
le pido tener en cuenta el cuest
estar atentos a completar y prepararnos para esta citación 
del Doctor Christian Rodríguez Esparza, para que nos 
explique qué sucedió con lo de la Green. Yo le agradezco 
inmensamente, Presidente.  
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problema bastante serio; entonces, que quede en acta, anoche 
estaba precisamente en la clínica, y estos días que n
podido venir es por eso. Entonces, es un problema de 
hipertensión, del corazón; entonces, a los compañeros, para 
que le hagan extendido el saludo de amistad y de 
compañerismo. Gracias Señor Presidente.  

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO O
Presidente, un saludo a usted, a la mesa directiva, a mis 
compañeros Concejales, a la Doctora Lucy Alexandra, al 
Doctor Albertico Maravel y a quienes hoy nos están 
acompañando. Presidente, es que en las sesiones ordinarias, 

r, junto con el compañero, el H.C. 
Alfonso Prieto, en varias ocasiones, Doctor Alfonso, usted 
recordará que se hizo la proposición para que viniera el 
gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, y el Señor 
Presidente de entonces, el Doctor Alfonso Prieto  García, me 
consta porque vi las diferentes comunicaciones, no logramos 
que el Señor Gerente de la Empresa de Aseo viniera. Ya es 
hora, en este año hemos pasado diferentes Concejales varias 
proposiciones ante el caos que tiene la ciudad, la suciedad 

estamos viviendo los bumangueses. Yo no sé si es que 
este señor tiene algún efecto especial, o es un funcionario 
de otro estrato, ¿Por qué no puede venir él a esta Honorable 
Corporación? La gente de Bucaramanga ya está cansada de la 

s viviendo, y ahora ya nos están 
empezando a decir,  a nosotros los Concejales, que es que 
este señor le tenemos corona o qué sé yo. Entonces 
Presidente, Doctor Alfredo, yo sí quisiera que usted lograra 
que antes que se terminen estas ordinarias en este me
abril, venga el Doctor Peñaranda, Gerente de la EMAB. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ : Gracias Señor 
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para la Doctora Lucy, el Doctor Alberto, y las personas que
están en la mesa directiva; a mis compañeros del Concejo, un 
saludo muy especial. Doctor Alfredo Ariza, Presidente mire, 
fue aprobado un cuestionario para invitar al Director de los 
asuntos Internacionales y de la Green, el Doctor 

rza. La gente está preguntando qué pasó con 
esa citación. Es importantísimo que este funcionario venga a 
dar el informe, porque ya vienen nuevas ruedas de negocios, 
y no hay claridad sobre la primera. Presidente, por favor, 
le pido tener en cuenta el cuest ionario que se presentó para 
estar atentos a completar y prepararnos para esta citación 
del Doctor Christian Rodríguez Esparza, para que nos 
explique qué sucedió con lo de la Green. Yo le agradezco 
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problema bastante serio; entonces, que quede en acta, anoche 
estaba precisamente en la clínica, y estos días que n o ha 
podido venir es por eso. Entonces, es un problema de 
hipertensión, del corazón; entonces, a los compañeros, para 
que le hagan extendido el saludo de amistad y de 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Presidente, un saludo a usted, a la mesa directiva, a mis 
compañeros Concejales, a la Doctora Lucy Alexandra, al 
Doctor Albertico Maravel y a quienes hoy nos están 
acompañando. Presidente, es que en las sesiones ordinarias, 

r, junto con el compañero, el H.C. 
Alfonso Prieto, en varias ocasiones, Doctor Alfonso, usted 
recordará que se hizo la proposición para que viniera el 
gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, y el Señor 

García, me 
consta porque vi las diferentes comunicaciones, no logramos 
que el Señor Gerente de la Empresa de Aseo viniera. Ya es 
hora, en este año hemos pasado diferentes Concejales varias 
proposiciones ante el caos que tiene la ciudad, la suciedad 

estamos viviendo los bumangueses. Yo no sé si es que 
este señor tiene algún efecto especial, o es un funcionario 
de otro estrato, ¿Por qué no puede venir él a esta Honorable 
Corporación? La gente de Bucaramanga ya está cansada de la 

s viviendo, y ahora ya nos están 
empezando a decir,  a nosotros los Concejales, que es que 
este señor le tenemos corona o qué sé yo. Entonces 
Presidente, Doctor Alfredo, yo sí quisiera que usted lograra 
que antes que se terminen estas ordinarias en este me s de 
abril, venga el Doctor Peñaranda, Gerente de la EMAB. 

: Gracias Señor 
Presidente, un saludo para usted, para la mesa directiva, 
para la Doctora Lucy, el Doctor Alberto, y las personas que  
están en la mesa directiva; a mis compañeros del Concejo, un 
saludo muy especial. Doctor Alfredo Ariza, Presidente mire, 
fue aprobado un cuestionario para invitar al Director de los 
asuntos Internacionales y de la Green, el Doctor Christian 

rza. La gente está preguntando qué pasó con 
esa citación. Es importantísimo que este funcionario venga a 
dar el informe, porque ya vienen nuevas ruedas de negocios, 
y no hay claridad sobre la primera. Presidente, por favor, 

ionario que se presentó para 
estar atentos a completar y prepararnos para esta citación 
del Doctor Christian Rodríguez Esparza, para que nos 
explique qué sucedió con lo de la Green. Yo le agradezco 



 

 
INTERVENCIÓN DEL  H.C. CLEOMEDE
Señor Presidente. Saludar a usted y a todos los H. 
Concejales y quienes nos visitan. Señor Presidente, es 
simplemente, ¿estamos en el punto de Proposiciones o  
comunicaciones? Ya, ¿en ambos?
o por lo menos una aclaración, Señor Presidente. Es que en 
el día de ayer se hizo una sesión donde vinieron unos 
funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, y 
desafortunadamente aquí en la, donde ellos estaban 
rindiénd ole el informe al Concejo de Bucaramanga, le robaron 
unos celulares a estos funcionarios. Entonces, Señor 
Presidente, no es justo que dentro de las instalaciones del 
Concejo, dentro de la misma Plenaria del Concejo de 
Bucaramanga, suceda esto, Señor Presid
muy crítico, muy vergonzoso, que esto suceda en el Concejo 
de Bucaramanga, que mientras ellas rendían el informe aquí, 
les sacaron un celular, y les robaron un celular aquí en el 
Concejo de Bucaramanga. A mí me parece eso, según la v
de la funcionaria o de las que vinieron aquí, aquí dentro 
del salón de sesiones del  Concejo de Bucaramanga donde 
ellos estaban, se les perdió un celular, y yo pienso que eso 
es falta de que ¿cuál es la situación para nosotros como 
Concejales?, Pres
todo, yo pienso que esto tenemos que ponerle orden, Señor 
Presidente. Es una constancia que dejo porque eso es 
vergonzoso para el Concejo de Bucaramanga y que suceda eso 
en plenas instalaciones de aquí. Gracias, 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
frente a lo que acaba de decir el Concejal Cleomedes; yo sí 
le pido, Concejal Cleomedes, que ojalá esos temas se manejen 
de forma interna porque, ahora que tenemos la WEB escu
a nivel internacional, escuchándonos por todo el mundo, 
queda como de mal aspecto que esos temas se toquen acá en 
una plenaria. Yo sí pido también es que quedamos todos los 
Concejales de Bucaramanga como muy mal parados frente a lo 
que acaba de deci
él se muerda un poquitico la lengua, porque eso queda muy 
mal. Gracias, Presidente.
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 
el orden del día.
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INTERVENCIÓN DEL  H.C. CLEOMEDE
Señor Presidente. Saludar a usted y a todos los H. 
Concejales y quienes nos visitan. Señor Presidente, es 
simplemente, ¿estamos en el punto de Proposiciones o  
comunicaciones? Ya, ¿en ambos?
o por lo menos una aclaración, Señor Presidente. Es que en 
el día de ayer se hizo una sesión donde vinieron unos 
funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, y 
desafortunadamente aquí en la, donde ellos estaban 

ole el informe al Concejo de Bucaramanga, le robaron 
unos celulares a estos funcionarios. Entonces, Señor 
Presidente, no es justo que dentro de las instalaciones del 
Concejo, dentro de la misma Plenaria del Concejo de 
Bucaramanga, suceda esto, Señor Presid
muy crítico, muy vergonzoso, que esto suceda en el Concejo 
de Bucaramanga, que mientras ellas rendían el informe aquí, 
les sacaron un celular, y les robaron un celular aquí en el 
Concejo de Bucaramanga. A mí me parece eso, según la v
de la funcionaria o de las que vinieron aquí, aquí dentro 
del salón de sesiones del  Concejo de Bucaramanga donde 
ellos estaban, se les perdió un celular, y yo pienso que eso 
es falta de que ¿cuál es la situación para nosotros como 
Concejales?, Pres idente. Aquí hay agentes de la policía, hay 
todo, yo pienso que esto tenemos que ponerle orden, Señor 
Presidente. Es una constancia que dejo porque eso es 
vergonzoso para el Concejo de Bucaramanga y que suceda eso 
en plenas instalaciones de aquí. Gracias, 

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ
frente a lo que acaba de decir el Concejal Cleomedes; yo sí 
le pido, Concejal Cleomedes, que ojalá esos temas se manejen 
de forma interna porque, ahora que tenemos la WEB escu
a nivel internacional, escuchándonos por todo el mundo, 
queda como de mal aspecto que esos temas se toquen acá en 
una plenaria. Yo sí pido también es que quedamos todos los 
Concejales de Bucaramanga como muy mal parados frente a lo 
que acaba de deci r el Concejal Cleomedes. O sea, toca es que 
él se muerda un poquitico la lengua, porque eso queda muy 
mal. Gracias, Presidente.  

La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 
el orden del día.  

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE 
MARZO 04 DE 2010, POR EL CUAL SE ADICIONA E
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS 

ACTA 037 FOLIO 12 

 
 
 
 
 
 

ORPORATIVA
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA

INTERVENCIÓN DEL  H.C. CLEOMEDE S BELLO VILLABONA
Señor Presidente. Saludar a usted y a todos los H. 
Concejales y quienes nos visitan. Señor Presidente, es 
simplemente, ¿estamos en el punto de Proposiciones o  
comunicaciones? Ya, ¿en ambos?  Es para dejar una constancia 
o por lo menos una aclaración, Señor Presidente. Es que en 
el día de ayer se hizo una sesión donde vinieron unos 
funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, y 
desafortunadamente aquí en la, donde ellos estaban 

ole el informe al Concejo de Bucaramanga, le robaron 
unos celulares a estos funcionarios. Entonces, Señor 
Presidente, no es justo que dentro de las instalaciones del 
Concejo, dentro de la misma Plenaria del Concejo de 
Bucaramanga, suceda esto, Señor Presid ente. Para nosotros es 
muy crítico, muy vergonzoso, que esto suceda en el Concejo 
de Bucaramanga, que mientras ellas rendían el informe aquí, 
les sacaron un celular, y les robaron un celular aquí en el 
Concejo de Bucaramanga. A mí me parece eso, según la v
de la funcionaria o de las que vinieron aquí, aquí dentro 
del salón de sesiones del  Concejo de Bucaramanga donde 
ellos estaban, se les perdió un celular, y yo pienso que eso 
es falta de que ¿cuál es la situación para nosotros como 

idente. Aquí hay agentes de la policía, hay 
todo, yo pienso que esto tenemos que ponerle orden, Señor 
Presidente. Es una constancia que dejo porque eso es 
vergonzoso para el Concejo de Bucaramanga y que suceda eso 
en plenas instalaciones de aquí. Gracias, Señor Presidente.

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ : Presidente, yo 
frente a lo que acaba de decir el Concejal Cleomedes; yo sí 
le pido, Concejal Cleomedes, que ojalá esos temas se manejen 
de forma interna porque, ahora que tenemos la WEB escu
a nivel internacional, escuchándonos por todo el mundo, 
queda como de mal aspecto que esos temas se toquen acá en 
una plenaria. Yo sí pido también es que quedamos todos los 
Concejales de Bucaramanga como muy mal parados frente a lo 

r el Concejal Cleomedes. O sea, toca es que 
él se muerda un poquitico la lengua, porque eso queda muy 

La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO N° 006 DE 
2010, POR EL CUAL SE ADICIONA E L PRESUPUESTO 

GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

S BELLO VILLABONA : Gracias 
Señor Presidente. Saludar a usted y a todos los H. 
Concejales y quienes nos visitan. Señor Presidente, es 
simplemente, ¿estamos en el punto de Proposiciones o  

Es para dejar una constancia 
o por lo menos una aclaración, Señor Presidente. Es que en 
el día de ayer se hizo una sesión donde vinieron unos 
funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, y 
desafortunadamente aquí en la, donde ellos estaban 

ole el informe al Concejo de Bucaramanga, le robaron 
unos celulares a estos funcionarios. Entonces, Señor 
Presidente, no es justo que dentro de las instalaciones del 
Concejo, dentro de la misma Plenaria del Concejo de 

ente. Para nosotros es 
muy crítico, muy vergonzoso, que esto suceda en el Concejo 
de Bucaramanga, que mientras ellas rendían el informe aquí, 
les sacaron un celular, y les robaron un celular aquí en el 
Concejo de Bucaramanga. A mí me parece eso, según la v ersión 
de la funcionaria o de las que vinieron aquí, aquí dentro 
del salón de sesiones del  Concejo de Bucaramanga donde 
ellos estaban, se les perdió un celular, y yo pienso que eso 
es falta de que ¿cuál es la situación para nosotros como 

idente. Aquí hay agentes de la policía, hay 
todo, yo pienso que esto tenemos que ponerle orden, Señor 
Presidente. Es una constancia que dejo porque eso es 
vergonzoso para el Concejo de Bucaramanga y que suceda eso 

Señor Presidente.  

Presidente, yo 
frente a lo que acaba de decir el Concejal Cleomedes; yo sí 
le pido, Concejal Cleomedes, que ojalá esos temas se manejen 
de forma interna porque, ahora que tenemos la WEB escu chando 
a nivel internacional, escuchándonos por todo el mundo, 
queda como de mal aspecto que esos temas se toquen acá en 
una plenaria. Yo sí pido también es que quedamos todos los 
Concejales de Bucaramanga como muy mal parados frente a lo 

r el Concejal Cleomedes. O sea, toca es que 
él se muerda un poquitico la lengua, porque eso queda muy 

La Presidencia le solicita a la Secretaria que continúe con 

ACUERDO N° 006 DE 
L PRESUPUESTO 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 



 

SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, 
 
Para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados los siguientes funcionarios: Doctora Myriam 
Elizabeth Riquelme Passow, jefe Oficina Asesora Jurídica, 
quien viene en reemplazo del Doctor José Mauricio Martínez 
Asencio y Eliana Pereira; y del
Cultura y Turismo, el Doctor José Alcides, se encuentra en 
Bogotá y viene el Director encargado, Fabio Fernando Araque 
Pérez; también fue citada la Doctora Lucy Alexandra Guerrero 
Rodríguez y el Doctor Alberto Maravel
quienes se encuentran en el recinto.
 
La Secretaria procede a dar lectura a la Constancia, 
Ponencia e informe de aprobación en primer debate
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE
Secretaria de la Comisión Primera de Hacienda y Crédi
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el Proyecto de Acuerdo N°006 de marzo 04 de 2010, Por el 
Cual se Adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del Municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de 
Cultura y Tur
2010, siendo aprobado por la Comisión original del Proyecto 
de Acuerdo como se registra en el acta N°003
el día 17 de marzo de 2010 en primer debate. Firma la 
Secretaria Liliana Marcela Mejía Aceve
 
INFORME DE COMISIÓN
Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: 
José Alfredo Ariza Flórez, Elida Mantilla Rodríguez, Alberto 
Rueda Rodríguez, Uriel Ortiz Ruiz, Carmen Lucía Agredo 
Acevedo y Sonia Smith N
la Comisión con voz y voto.
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA
Proyecto de cuerdo fue asignada por la Presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga al H.C. Elida Mantilla 
Rodríguez, en cumplimien
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal 072 
de 2009. Que la H.C. ponente presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue leída, entregada y 
escuchada por los miembros de la Comisión d
Crédito Público. Que aprobada la ponencia favorable por 
parte de la comisión, el Presidente de la Comisión
la Secretaria dar lectura a la exposición de motivos del 
Proyecto de Acuerdo, el cual es aprobado por votación 
nominal. Que des
Presidente ordena a la Secretaria continuar con el 
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SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
BUCARAMANGA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010

Para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados los siguientes funcionarios: Doctora Myriam 
Elizabeth Riquelme Passow, jefe Oficina Asesora Jurídica, 
quien viene en reemplazo del Doctor José Mauricio Martínez 
Asencio y Eliana Pereira; y del
Cultura y Turismo, el Doctor José Alcides, se encuentra en 
Bogotá y viene el Director encargado, Fabio Fernando Araque 
Pérez; también fue citada la Doctora Lucy Alexandra Guerrero 
Rodríguez y el Doctor Alberto Maravel
quienes se encuentran en el recinto.

La Secretaria procede a dar lectura a la Constancia, 
Ponencia e informe de aprobación en primer debate

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE
Secretaria de la Comisión Primera de Hacienda y Crédi
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el Proyecto de Acuerdo N°006 de marzo 04 de 2010, Por el 
Cual se Adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del Municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de 
Cultura y Tur ismo de Bucaramanga, para la vigencia fiscal 
2010, siendo aprobado por la Comisión original del Proyecto 
de Acuerdo como se registra en el acta N°003
el día 17 de marzo de 2010 en primer debate. Firma la 
Secretaria Liliana Marcela Mejía Aceve

INFORME DE COMISIÓN: Que para el estudio del presente 
Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: 
José Alfredo Ariza Flórez, Elida Mantilla Rodríguez, Alberto 
Rueda Rodríguez, Uriel Ortiz Ruiz, Carmen Lucía Agredo 
Acevedo y Sonia Smith N avas Vargas; todos ellos miembros de 
la Comisión con voz y voto.  

DESARROLLO DE LA PONENCIA: Que la ponencia del presente 
Proyecto de cuerdo fue asignada por la Presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga al H.C. Elida Mantilla 
Rodríguez, en cumplimien to del Artículo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal 072 
de 2009. Que la H.C. ponente presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue leída, entregada y 
escuchada por los miembros de la Comisión d
Crédito Público. Que aprobada la ponencia favorable por 
parte de la comisión, el Presidente de la Comisión
la Secretaria dar lectura a la exposición de motivos del 
Proyecto de Acuerdo, el cual es aprobado por votación 
nominal. Que des pués de aprobada la exposición de motivos el 
Presidente ordena a la Secretaria continuar con el 
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SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2010 . 

Para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados los siguientes funcionarios: Doctora Myriam 
Elizabeth Riquelme Passow, jefe Oficina Asesora Jurídica, 
quien viene en reemplazo del Doctor José Mauricio Martínez 
Asencio y Eliana Pereira; y del  Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo, el Doctor José Alcides, se encuentra en 
Bogotá y viene el Director encargado, Fabio Fernando Araque 
Pérez; también fue citada la Doctora Lucy Alexandra Guerrero 
Rodríguez y el Doctor Alberto Maravel  Serrano Hernán
quienes se encuentran en el recinto.  

La Secretaria procede a dar lectura a la Constancia, 
Ponencia e informe de aprobación en primer debate .  

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE: La suscrita 
Secretaria de la Comisión Primera de Hacienda y Crédi
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el Proyecto de Acuerdo N°006 de marzo 04 de 2010, Por el 
Cual se Adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del Municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de 

ismo de Bucaramanga, para la vigencia fiscal 
2010, siendo aprobado por la Comisión original del Proyecto 
de Acuerdo como se registra en el acta N°003 - 10 realizada 
el día 17 de marzo de 2010 en primer debate. Firma la 
Secretaria Liliana Marcela Mejía Aceve do. 

: Que para el estudio del presente 
Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: 
José Alfredo Ariza Flórez, Elida Mantilla Rodríguez, Alberto 
Rueda Rodríguez, Uriel Ortiz Ruiz, Carmen Lucía Agredo 

avas Vargas; todos ellos miembros de 

: Que la ponencia del presente 
Proyecto de cuerdo fue asignada por la Presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga al H.C. Elida Mantilla 

to del Artículo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal 072 
de 2009. Que la H.C. ponente presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue leída, entregada y 
escuchada por los miembros de la Comisión d e Hacienda y 
Crédito Público. Que aprobada la ponencia favorable por 
parte de la comisión, el Presidente de la Comisión
la Secretaria dar lectura a la exposición de motivos del 
Proyecto de Acuerdo, el cual es aprobado por votación 

pués de aprobada la exposición de motivos el 
Presidente ordena a la Secretaria continuar con el 
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SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

Para el estudio del presente Proyecto de Acuerdo fueron 
citados los siguientes funcionarios: Doctora Myriam 
Elizabeth Riquelme Passow, jefe Oficina Asesora Jurídica, 
quien viene en reemplazo del Doctor José Mauricio Martínez 

Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo, el Doctor José Alcides, se encuentra en 
Bogotá y viene el Director encargado, Fabio Fernando Araque 
Pérez; también fue citada la Doctora Lucy Alexandra Guerrero 

Hernán dez, 

La Secretaria procede a dar lectura a la Constancia, 
 

: La suscrita 
Secretaria de la Comisión Primera de Hacienda y Crédi to 
Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el Proyecto de Acuerdo N°006 de marzo 04 de 2010, Por el 
Cual se Adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del Municipio de Bucaramanga, sección Instituto Municipal de 

ismo de Bucaramanga, para la vigencia fiscal 
2010, siendo aprobado por la Comisión original del Proyecto 

10 realizada 
el día 17 de marzo de 2010 en primer debate. Firma la 

: Que para el estudio del presente 
Proyecto de Acuerdo asistieron los Honorables Concejales: 
José Alfredo Ariza Flórez, Elida Mantilla Rodríguez, Alberto 
Rueda Rodríguez, Uriel Ortiz Ruiz, Carmen Lucía Agredo 

avas Vargas; todos ellos miembros de 

: Que la ponencia del presente 
Proyecto de cuerdo fue asignada por la Presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga al H.C. Elida Mantilla 

to del Artículo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal 072 
de 2009. Que la H.C. ponente presentó la ponencia escrita 
favorable para primer debate, la cual fue leída, entregada y 

e Hacienda y 
Crédito Público. Que aprobada la ponencia favorable por 
parte de la comisión, el Presidente de la Comisión  ordena a 
la Secretaria dar lectura a la exposición de motivos del 
Proyecto de Acuerdo, el cual es aprobado por votación 

pués de aprobada la exposición de motivos el 
Presidente ordena a la Secretaria continuar con el 



 

articulado del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 
primero, el Artículo segundo, el Artículo tercero, fueron 
sometidos a votación nominal, los cuales fueron 
originales del Proyecto de Acuerdo. Terminado de leer los 
literales de los considerandos, fueron sometidos a votación 
nominal y fueron aprobados. Para el preámbulo y el título 
fueron aprobados originales del Proyecto de Acuerdo por 
votación nomin
Proyecto de Acuerdo 006 de marzo 4 de 2010, el Presidente de 
la Comisión propone de acuerdo a la Ley y al reglamento 
interno de la Corporación, trasladarlo a la Plenaria del 
Honorable Concejo para que surta el 
es aprobado por unanimidad. Este informe de comisión tiene 
su sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal 072 de 2009 o reglamento interno del Concejo. 
Firma, el Presidente José Alfredo Ariza Flórez y Liliana 
Marc ela Mejía Acevedo, Secretaria.
 
La Secretaria procede a leer la ponencia del Proyecto de 
Acuerdo. 
 
PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO: 
Mantilla Rodr
designación de la Señora Presidenta del 
Bucaramanga, dar ponencia al Proyecto de Acuerdo 
Titulado:”Por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga
para la vigenci
las siguientes consideraciones
Acuerdo : Este Proyecto de Acuerdo tiene como propósito el de 
adicionar al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga de Cultura y T
veintiún millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos ($21.064.419)
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA
Cultura y Turismo de Bucaramanga es un establecimiento 
público, descentralizado del orden muni
presupuestal cumpliendo  con las disposiciones del decreto 
Ley 111 del 96; se rige por el estatuto orgánico de 
presupuesto del municipio de Bucaramanga, Según decreto de 
2005. Que el Artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005 
prevé la presentación del Proyecto de Acuerdo cuando sea 
indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Que mediante Acuerdo Municipal 105 de diciembre 30 de 2009, 
se adicionaron al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga
vigencia fiscal 2009, recursos del sistema general de 
participación en Ley 715, los cuales son de destinación 
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articulado del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 
primero, el Artículo segundo, el Artículo tercero, fueron 
sometidos a votación nominal, los cuales fueron 
originales del Proyecto de Acuerdo. Terminado de leer los 
literales de los considerandos, fueron sometidos a votación 
nominal y fueron aprobados. Para el preámbulo y el título 
fueron aprobados originales del Proyecto de Acuerdo por 
votación nomin al. Concluido el estudio en primer debate del 
Proyecto de Acuerdo 006 de marzo 4 de 2010, el Presidente de 
la Comisión propone de acuerdo a la Ley y al reglamento 
interno de la Corporación, trasladarlo a la Plenaria del 
Honorable Concejo para que surta el 
es aprobado por unanimidad. Este informe de comisión tiene 
su sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal 072 de 2009 o reglamento interno del Concejo. 
Firma, el Presidente José Alfredo Ariza Flórez y Liliana 

ela Mejía Acevedo, Secretaria.

La Secretaria procede a leer la ponencia del Proyecto de 
Acuerdo.  

PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO: 
Mantilla Rodr íguez. Señor Presidente,
designación de la Señora Presidenta del 
Bucaramanga, dar ponencia al Proyecto de Acuerdo 
Titulado:”Por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga
para la vigenci a fiscal 2010”. Por lo cual me permito hacer 
las siguientes consideraciones

: Este Proyecto de Acuerdo tiene como propósito el de 
adicionar al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga de Cultura y T
veintiún millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos ($21.064.419)

DESARROLLO DE LA PONENCIA: Que el Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga es un establecimiento 
público, descentralizado del orden muni
presupuestal cumpliendo  con las disposiciones del decreto 
Ley 111 del 96; se rige por el estatuto orgánico de 
presupuesto del municipio de Bucaramanga, Según decreto de 
2005. Que el Artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005 

la presentación del Proyecto de Acuerdo cuando sea 
indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Que mediante Acuerdo Municipal 105 de diciembre 30 de 2009, 
se adicionaron al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga , Administración Central
vigencia fiscal 2009, recursos del sistema general de 
participación en Ley 715, los cuales son de destinación 
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articulado del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 
primero, el Artículo segundo, el Artículo tercero, fueron 
sometidos a votación nominal, los cuales fueron 
originales del Proyecto de Acuerdo. Terminado de leer los 
literales de los considerandos, fueron sometidos a votación 
nominal y fueron aprobados. Para el preámbulo y el título 
fueron aprobados originales del Proyecto de Acuerdo por 

al. Concluido el estudio en primer debate del 
Proyecto de Acuerdo 006 de marzo 4 de 2010, el Presidente de 
la Comisión propone de acuerdo a la Ley y al reglamento 
interno de la Corporación, trasladarlo a la Plenaria del 
Honorable Concejo para que surta el segundo debate, lo cual 
es aprobado por unanimidad. Este informe de comisión tiene 
su sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal 072 de 2009 o reglamento interno del Concejo. 
Firma, el Presidente José Alfredo Ariza Flórez y Liliana 

ela Mejía Acevedo, Secretaria.  

La Secretaria procede a leer la ponencia del Proyecto de 

PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO: Concejal ponente,
íguez. Señor Presidente,  Me correspondió por 

designación de la Señora Presidenta del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, dar ponencia al Proyecto de Acuerdo 
Titulado:”Por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga

a fiscal 2010”. Por lo cual me permito hacer 
las siguientes consideraciones . O bjeto del Proyecto de 

: Este Proyecto de Acuerdo tiene como propósito el de 
adicionar al presupuesto general de rentas y gastos del 
municipio de Bucaramanga de Cultura y T urismo, la suma de 
veintiún millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos ($21.064.419) . 

: Que el Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga es un establecimiento 
público, descentralizado del orden muni cipal, y en materia 
presupuestal cumpliendo  con las disposiciones del decreto 
Ley 111 del 96; se rige por el estatuto orgánico de 
presupuesto del municipio de Bucaramanga, Según decreto de 
2005. Que el Artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005 

la presentación del Proyecto de Acuerdo cuando sea 
indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Que mediante Acuerdo Municipal 105 de diciembre 30 de 2009, 
se adicionaron al presupuesto general de rentas y gastos del 

, Administración Central
vigencia fiscal 2009, recursos del sistema general de 
participación en Ley 715, los cuales son de destinación 
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articulado del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 
primero, el Artículo segundo, el Artículo tercero, fueron 
sometidos a votación nominal, los cuales fueron aprobados 
originales del Proyecto de Acuerdo. Terminado de leer los 
literales de los considerandos, fueron sometidos a votación 
nominal y fueron aprobados. Para el preámbulo y el título 
fueron aprobados originales del Proyecto de Acuerdo por 

al. Concluido el estudio en primer debate del 
Proyecto de Acuerdo 006 de marzo 4 de 2010, el Presidente de 
la Comisión propone de acuerdo a la Ley y al reglamento 
interno de la Corporación, trasladarlo a la Plenaria del 

segundo debate, lo cual 
es aprobado por unanimidad. Este informe de comisión tiene 
su sustento legal en los Artículos 95 y 180 del Acuerdo 
Municipal 072 de 2009 o reglamento interno del Concejo. 
Firma, el Presidente José Alfredo Ariza Flórez y Liliana 

La Secretaria procede a leer la ponencia del Proyecto de 

ncejal ponente,  Elida 
Me correspondió por 
Honorable Concejo de 

Bucaramanga, dar ponencia al Proyecto de Acuerdo 
Titulado:”Por el cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, sección 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga , 

a fiscal 2010”. Por lo cual me permito hacer 
bjeto del Proyecto de 

: Este Proyecto de Acuerdo tiene como propósito el de 
adicionar al presupuesto general de rentas y gastos del 

urismo, la suma de 
veintiún millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos 

: Que el Instituto Municipal de 
Cultura y Turismo de Bucaramanga es un establecimiento 

cipal, y en materia 
presupuestal cumpliendo  con las disposiciones del decreto 
Ley 111 del 96; se rige por el estatuto orgánico de 
presupuesto del municipio de Bucaramanga, Según decreto de 
2005. Que el Artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005 

la presentación del Proyecto de Acuerdo cuando sea 
indispensable aumentar las partidas aprobadas inicialmente. 
Que mediante Acuerdo Municipal 105 de diciembre 30 de 2009, 
se adicionaron al presupuesto general de rentas y gastos del 

, Administración Central  para la 
vigencia fiscal 2009, recursos del sistema general de 
participación en Ley 715, los cuales son de destinación 



 

específica y deben realizarse a los mismos sectores. Que el 
sistema general de participación Ley 715 propósito ge
cultura, se adicionó la suma de  veintiún millones sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos moneda corriente, 
para el sistema de promoción y difusión artística. Que según 
certificado de disponibilidad presupuestas 6749 de fecha 30 
de dicie
disponible y no comprometida por valor de
sesenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos por 
concepto de recursos de ley 715 para la vigencia 2009, 
respaldado por el certificado de registro presupuestal 7724 
de fecha 30 de diciembre de 2009, expedidos por la 
Secretaría de Ha
correcta ejecución del presupuesto es necesario adicionar el 
anterior valor al presupuesto general de rentas y gastos del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 
para la presente vigencia. Que l
mencionados, fueron aprobados mediante el acuerdo 004 del 
Concejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, según consta en el acta del Concejo 
Directivo 002 del 16 de febrero de la presente anualidad. 
 
PROPOSICIÓN
este Proyecto de Acuerdo 006 de 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Honorable Comisión la ponencia favorable para segundo debate 
para su estudi
Mutis. Firma la  Concejal ponente, Elida Mantilla Rodríguez.
 
La Secretaria informa que ha sido leída la constancia, 
ponencia e informe de aprobación en primer debate.
 
INTERVECIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA ROD
Presidente. Saludar muy especialmente al Doctor Fabio, que 
viene en representación del Doctor José Alcides. Quiero 
ratificar la ponencia que se decentó en el primer debate 
sobre esta adición presupuestal de veintiún millones sesenta 
y cuatr o mil cuatrocientos diecinueve pesos, que viene como 
del sistema general de participaciones, obviamente que fue 
en el mes de diciembre; entiendo, por eso no está en el 
presupuesto que se aprobó en el mes de noviembre. Esta 
adición, como lo dice el Acuerdo,
actividades que realiza  el instituto de cultura, que tiene 
que ver con la difusión y promoción artística; entiendo que 
va dirigido a estas presentaciones que hace el Instituto con 
motivo de la celebración del mes del niño en los dife
barrios de la ciudad, las actividades que se presentan en la 
Concha Acústica, las actividades que se presentan en el 
Instituto de Cultura, Doctor, y obviamente que ya hay un 
plan de acción sobre esta inversión. Quiero dejar la 
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específica y deben realizarse a los mismos sectores. Que el 
sistema general de participación Ley 715 propósito ge
cultura, se adicionó la suma de  veintiún millones sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos moneda corriente, 
para el sistema de promoción y difusión artística. Que según 
certificado de disponibilidad presupuestas 6749 de fecha 30 
de dicie mbre de 2009 existe una apropiación presupuestal 
disponible y no comprometida por valor de
sesenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos por 
concepto de recursos de ley 715 para la vigencia 2009, 
respaldado por el certificado de registro presupuestal 7724 
de fecha 30 de diciembre de 2009, expedidos por la 
Secretaría de Ha cienda Municipal de Bucaramanga. Que para la 
correcta ejecución del presupuesto es necesario adicionar el 
anterior valor al presupuesto general de rentas y gastos del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 
para la presente vigencia. Que l
mencionados, fueron aprobados mediante el acuerdo 004 del 
Concejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, según consta en el acta del Concejo 
Directivo 002 del 16 de febrero de la presente anualidad. 

PROPOSICIÓN: Por lo propuesto anteriormente, y por encontrar 
este Proyecto de Acuerdo 006 de 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Honorable Comisión la ponencia favorable para segundo debate 
para su estudi o y aprobación en el auditorio José Celestino 
Mutis. Firma la  Concejal ponente, Elida Mantilla Rodríguez.

La Secretaria informa que ha sido leída la constancia, 
ponencia e informe de aprobación en primer debate.

INTERVECIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA ROD
Presidente. Saludar muy especialmente al Doctor Fabio, que 
viene en representación del Doctor José Alcides. Quiero 
ratificar la ponencia que se decentó en el primer debate 
sobre esta adición presupuestal de veintiún millones sesenta 

o mil cuatrocientos diecinueve pesos, que viene como 
del sistema general de participaciones, obviamente que fue 
en el mes de diciembre; entiendo, por eso no está en el 
presupuesto que se aprobó en el mes de noviembre. Esta 
adición, como lo dice el Acuerdo,
actividades que realiza  el instituto de cultura, que tiene 
que ver con la difusión y promoción artística; entiendo que 
va dirigido a estas presentaciones que hace el Instituto con 
motivo de la celebración del mes del niño en los dife
barrios de la ciudad, las actividades que se presentan en la 
Concha Acústica, las actividades que se presentan en el 
Instituto de Cultura, Doctor, y obviamente que ya hay un 
plan de acción sobre esta inversión. Quiero dejar la 
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específica y deben realizarse a los mismos sectores. Que el 
sistema general de participación Ley 715 propósito ge
cultura, se adicionó la suma de  veintiún millones sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos moneda corriente, 
para el sistema de promoción y difusión artística. Que según 
certificado de disponibilidad presupuestas 6749 de fecha 30 

mbre de 2009 existe una apropiación presupuestal 
disponible y no comprometida por valor de  veintiún millones 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos por 
concepto de recursos de ley 715 para la vigencia 2009, 
respaldado por el certificado de registro presupuestal 7724 
de fecha 30 de diciembre de 2009, expedidos por la 

cienda Municipal de Bucaramanga. Que para la 
correcta ejecución del presupuesto es necesario adicionar el 
anterior valor al presupuesto general de rentas y gastos del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 
para la presente vigencia. Que l os ítems anteriormente 
mencionados, fueron aprobados mediante el acuerdo 004 del 
Concejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, según consta en el acta del Concejo 
Directivo 002 del 16 de febrero de la presente anualidad. 

: Por lo propuesto anteriormente, y por encontrar 
este Proyecto de Acuerdo 006 de marzo 04 de 2010, ajustado a 
la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Honorable Comisión la ponencia favorable para segundo debate 

o y aprobación en el auditorio José Celestino 
Mutis. Firma la  Concejal ponente, Elida Mantilla Rodríguez.

La Secretaria informa que ha sido leída la constancia, 
ponencia e informe de aprobación en primer debate.  

INTERVECIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA ROD RIGUEZ
Presidente. Saludar muy especialmente al Doctor Fabio, que 
viene en representación del Doctor José Alcides. Quiero 
ratificar la ponencia que se decentó en el primer debate 
sobre esta adición presupuestal de veintiún millones sesenta 

o mil cuatrocientos diecinueve pesos, que viene como 
del sistema general de participaciones, obviamente que fue 
en el mes de diciembre; entiendo, por eso no está en el 
presupuesto que se aprobó en el mes de noviembre. Esta 
adición, como lo dice el Acuerdo,  está destinada a las 
actividades que realiza  el instituto de cultura, que tiene 
que ver con la difusión y promoción artística; entiendo que 
va dirigido a estas presentaciones que hace el Instituto con 
motivo de la celebración del mes del niño en los dife
barrios de la ciudad, las actividades que se presentan en la 
Concha Acústica, las actividades que se presentan en el 
Instituto de Cultura, Doctor, y obviamente que ya hay un 
plan de acción sobre esta inversión. Quiero dejar la 
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específica y deben realizarse a los mismos sectores. Que el 
sistema general de participación Ley 715 propósito ge neral 
cultura, se adicionó la suma de  veintiún millones sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos moneda corriente, 
para el sistema de promoción y difusión artística. Que según 
certificado de disponibilidad presupuestas 6749 de fecha 30 

mbre de 2009 existe una apropiación presupuestal 
veintiún millones 

sesenta y cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos por 
concepto de recursos de ley 715 para la vigencia 2009, 
respaldado por el certificado de registro presupuestal 7724 
de fecha 30 de diciembre de 2009, expedidos por la 

cienda Municipal de Bucaramanga. Que para la 
correcta ejecución del presupuesto es necesario adicionar el 
anterior valor al presupuesto general de rentas y gastos del 
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga, 

os ítems anteriormente 
mencionados, fueron aprobados mediante el acuerdo 004 del 
Concejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, según consta en el acta del Concejo 
Directivo 002 del 16 de febrero de la presente anualidad.  

: Por lo propuesto anteriormente, y por encontrar 
marzo 04 de 2010, ajustado a 

la Constitución y a la Ley, me permito presentar ante esta 
Honorable Comisión la ponencia favorable para segundo debate 

o y aprobación en el auditorio José Celestino 
Mutis. Firma la  Concejal ponente, Elida Mantilla Rodríguez.  

La Secretaria informa que ha sido leída la constancia, 
 

RIGUEZ: Gracias 
Presidente. Saludar muy especialmente al Doctor Fabio, que 
viene en representación del Doctor José Alcides. Quiero 
ratificar la ponencia que se decentó en el primer debate 
sobre esta adición presupuestal de veintiún millones sesenta 

o mil cuatrocientos diecinueve pesos, que viene como 
del sistema general de participaciones, obviamente que fue 
en el mes de diciembre; entiendo, por eso no está en el 
presupuesto que se aprobó en el mes de noviembre. Esta 

está destinada a las 
actividades que realiza  el instituto de cultura, que tiene 
que ver con la difusión y promoción artística; entiendo que 
va dirigido a estas presentaciones que hace el Instituto con 
motivo de la celebración del mes del niño en los dife rentes 
barrios de la ciudad, las actividades que se presentan en la 
Concha Acústica, las actividades que se presentan en el 
Instituto de Cultura, Doctor, y obviamente que ya hay un 
plan de acción sobre esta inversión. Quiero dejar la 



 

inquietud frente a que
aprovechen estas actividades que se hacen para que se hagan 
en los parques, y a la vez el parque se tenido en cuenta 
como, la gente se apropie de este entorno, respeten los 
parques, respete, aprovechando las actividades cultur
que la gente sienta que son espacios que hay que cuidar, no 
sé si en las actividades que hagan allí, en las actividades 
lúdicas pueda ir este mensaje del cuidado por el medio 
ambiente, el cuidado por estos parques que están tan 
deteriorados
la programación. Por lo demás, puede ratificar la ponencia 
positiva para esta adición presupuestal. Gracias, Señor 
Presidente.
 
La Presidencia somete a consideración la constancia y la 
ponencia.
 
La Secretaria procede
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la 
Proyecto de  Acuerdo 06.
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inquietud frente a que  el Instituto de Cultura, que 
aprovechen estas actividades que se hacen para que se hagan 
en los parques, y a la vez el parque se tenido en cuenta 
como, la gente se apropie de este entorno, respeten los 
parques, respete, aprovechando las actividades cultur
que la gente sienta que son espacios que hay que cuidar, no 
sé si en las actividades que hagan allí, en las actividades 
lúdicas pueda ir este mensaje del cuidado por el medio 
ambiente, el cuidado por estos parques que están tan 
deteriorados , que está n tan sucios. Le dejo esa inquietud en 
la programación. Por lo demás, puede ratificar la ponencia 
positiva para esta adición presupuestal. Gracias, Señor 
Presidente.  

La Presidencia somete a consideración la constancia y la 
ponencia.  

La Secretaria procede  a hacer votación nominal.

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO

AROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   

IME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la 
Proyecto de  Acuerdo 06.  

ACTA 037 FOLIO 16 
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el Instituto de Cultura, que 
aprovechen estas actividades que se hacen para que se hagan 
en los parques, y a la vez el parque se tenido en cuenta 
como, la gente se apropie de este entorno, respeten los 
parques, respete, aprovechando las actividades cultur
que la gente sienta que son espacios que hay que cuidar, no 
sé si en las actividades que hagan allí, en las actividades 
lúdicas pueda ir este mensaje del cuidado por el medio 
ambiente, el cuidado por estos parques que están tan 

n tan sucios. Le dejo esa inquietud en 
la programación. Por lo demás, puede ratificar la ponencia 
positiva para esta adición presupuestal. Gracias, Señor 

La Presidencia somete a consideración la constancia y la 

a hacer votación nominal.  

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  
                   POSITIVO 

                         POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  

                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  

AROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 
IME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la ponencia del 
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el Instituto de Cultura, que 
aprovechen estas actividades que se hacen para que se hagan 
en los parques, y a la vez el parque se tenido en cuenta 
como, la gente se apropie de este entorno, respeten los 
parques, respete, aprovechando las actividades cultur ales, 
que la gente sienta que son espacios que hay que cuidar, no 
sé si en las actividades que hagan allí, en las actividades 
lúdicas pueda ir este mensaje del cuidado por el medio 
ambiente, el cuidado por estos parques que están tan 

n tan sucios. Le dejo esa inquietud en 
la programación. Por lo demás, puede ratificar la ponencia 
positiva para esta adición presupuestal. Gracias, Señor 

La Presidencia somete a consideración la constancia y la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
ponencia del 



 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga, sección Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2010. 
Honorables Concejales, 
de la Honorable Corporación, el presente
Municipal mediante el cual se adicionan unos recursos al
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio Sección 
Instituto
Vigencia 2010, de
consideraciones:
Turismo de Bucaramanga es un
descentralizado del Orden Municipal, y en
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto
Ley 111 de 1996, se rige por el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del
2005. b. Que el Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 
2005 prevé la
sea indispensable
inicialmente.
Diciembre 30 de 2009 se
de Rentas y Gastos del Municipio
Administración Central para la vigencia fiscal 2009,
recursos del Sistema General de Participaciones Ley 715, los 
cuales son de destinación específica y deben reasignarse a 
los mismos
Participaciones Ley 715 
adicionó la suma de 
cuatrocientos diecinueve pesos 
($21.064.419,00)
Artística.
Presupuestal N° 6749 d
existe una apropiación presupuestal
comprometida por valor de 
mil cuatrocientos diecinueve pesos
($21.064.419,00)
vigencia 2009, respaldado por el Certificado Registro
Presupuestal N° 7724 de fecha 30 de Diciembre de 2009, 
expedidos
Bucaramanga.
Presupuesto es necesario adicionar
Presupuesto General de Rentas y Gastos del
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la
presente vigencia.
mencionados fueron aprobados mediante
Consejo Directivo del Insti
Turismo de Bucaramanga, según consta en el Acta de
Directivo N° 002 del 16 de Febrero de la presente anualidad.
Lo anteriormente expuesto se requiere para la correcta 
ejecución del
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: Por el cual se adiciona el 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga, sección Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2010. 

onorables Concejales, Me permito presentar a consideración 
de la Honorable Corporación, el presente
Municipal mediante el cual se adicionan unos recursos al
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio Sección 
Instituto  Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
Vigencia 2010, de  conformidad con las siguientes 
consideraciones:  a. Que el Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga es un
descentralizado del Orden Municipal, y en
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto
Ley 111 de 1996, se rige por el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del  Municipio de Bucaramanga según Decreto 076 / 

b. Que el Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 
2005 prevé la  presentac ión de Proyectos de Acuerdo cuando 
sea indispensable  aumentar las partidas aprobadas 
inicialmente.  c. Que mediante Acuerdo Municipal N° 105 de 
Diciembre 30 de 2009 se  adicionaron al Presupuesto General 
de Rentas y Gastos del Municipio

nistración Central para la vigencia fiscal 2009,
recursos del Sistema General de Participaciones Ley 715, los 

son de destinación específica y deben reasignarse a 
los mismos  sectores. d. Que el Sistema General de 
Participaciones Ley 715 – 
adicionó la suma de veintiún millón sesenta y
cuatrocientos diecinueve pesos 
($21.064.419,00)  para el Sistema de Promoción y Difusión 
Artística.  e. Que según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 6749 d e fecha 30 de Diciembre de 2009, 
existe una apropiación presupuestal
comprometida por valor de veintiún millón
mil cuatrocientos diecinueve pesos
($21.064.419,00)  por concepto de Recursos de Ley 715
vigencia 2009, respaldado por el Certificado Registro
Presupuestal N° 7724 de fecha 30 de Diciembre de 2009, 
expedidos  por la Secretaría de Hacienda Municipal de 
Bucaramanga.  f. Que para la correcta ejecución del 
Presupuesto es necesario adicionar
Presupuesto General de Rentas y Gastos del
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la
presente vigencia.  g. Que los ítems anteriormente 
mencionados fueron aprobados mediante
Consejo Directivo del Insti
Turismo de Bucaramanga, según consta en el Acta de
Directivo N° 002 del 16 de Febrero de la presente anualidad.
Lo anteriormente expuesto se requiere para la correcta 
ejecución del  Presupuesto General de Rentas y Gastos 

ACTA 037 FOLIO 17 
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Por el cual se adiciona el 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga, sección Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2010. 

Me permito presentar a consideración 
de la Honorable Corporación, el presente  Proyecto de Acuerdo 
Municipal mediante el cual se adicionan unos recursos al
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio Sección 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
conformidad con las siguientes 

a. Que el Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga es un  e stablecimiento Público 
descentralizado del Orden Municipal, y en  
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto
Ley 111 de 1996, se rige por el Estatuto Orgánico de 

Municipio de Bucaramanga según Decreto 076 / 
b. Que el Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 

ión de Proyectos de Acuerdo cuando 
aumentar las partidas aprobadas 

c. Que mediante Acuerdo Municipal N° 105 de 
adicionaron al Presupuesto General 

de Rentas y Gastos del Municipio  de Bucaramanga 
nistración Central para la vigencia fiscal 2009,

recursos del Sistema General de Participaciones Ley 715, los 
son de destinación específica y deben reasignarse a 

d. Que el Sistema General de 
Propósito General Cultura se 

veintiún millón sesenta y  cuatro mil 
cuatrocientos diecinueve pesos moneda corriente

para el Sistema de Promoción y Difusión 
e. Que según Certificado de Disponibilidad 

fecha 30 de Diciembre de 2009, 
existe una apropiación presupuestal  disponible y no 

veintiún millón  sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos diecinueve pesos  moneda  

por concepto de Recursos de Ley 715
vigencia 2009, respaldado por el Certificado Registro
Presupuestal N° 7724 de fecha 30 de Diciembre de 2009, 

por la Secretaría de Hacienda Municipal de 
f. Que para la correcta ejecución del 

Presupuesto es necesario adicionar  el ante rior valor, al 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del  
Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la

g. Que los ítems anteriormente 
mencionados fueron aprobados mediante  Acuerdo N° 004 del 
Consejo Directivo del Insti tuto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga, según consta en el Acta de
Directivo N° 002 del 16 de Febrero de la presente anualidad.
Lo anteriormente expuesto se requiere para la correcta 

Presupuesto General de Rentas y Gastos 
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Por el cual se adiciona el 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga, sección Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2010. 

Me permito presentar a consideración 
Proyecto de Acuerdo 

Municipal mediante el cual se adicionan unos recursos al  
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio Sección 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga 
conformidad con las siguientes 

a. Que el Instituto Municipal de Cultura y 
stablecimiento Público 

 materia 
presupuestal, cumpliendo con las disposiciones del Decreto  
Ley 111 de 1996, se rige por el Estatuto Orgánico de 

Municipio de Bucaramanga según Decreto 076 / 
b. Que el Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 

ión de Proyectos de Acuerdo cuando 
aumentar las partidas aprobadas 

c. Que mediante Acuerdo Municipal N° 105 de 
adicionaron al Presupuesto General 

de Bucaramanga – 
nistración Central para la vigencia fiscal 2009,  

recursos del Sistema General de Participaciones Ley 715, los 
son de destinación específica y deben reasignarse a 

d. Que el Sistema General de 
Cultura se 
cuatro mil 

moneda corriente  
para el Sistema de Promoción y Difusión 

e. Que según Certificado de Disponibilidad 
fecha 30 de Diciembre de 2009, 

disponible y no 
sesenta y cuatro 

corriente 
por concepto de Recursos de Ley 715  para la 

vigencia 2009, respaldado por el Certificado Registro  
Presupuestal N° 7724 de fecha 30 de Diciembre de 2009, 

por la Secretaría de Hacienda Municipal de 
f. Que para la correcta ejecución del 

rior valor, al 
Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo de Bucaramanga para la  
g. Que los ítems anteriormente 

Acuerdo N° 004 del 
Cultura y 

Turismo de Bucaramanga, según consta en el Acta de  Consejo 
Directivo N° 002 del 16 de Febrero de la presente anualidad.  
Lo anteriormente expuesto se requiere para la correcta 

Presupuesto General de Rentas y Gastos del 



 

Instituto Municipal de Cultura y
la vigencia fiscal de 2010.
 
La Presidencia somete a consideración la exposición de 
motivos.  
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
exposición de motivos. 
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la exposición de 
motivos.  
 
La Secretaria continúa con la lectura del Artículo Primero.
 
La Presidencia some
 
La Secretaria procede hacer votación nominal para el 
Artículo primero.
 
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLO
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO

ACTA 037 FOLIO 
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Instituto Municipal de Cultura y
la vigencia fiscal de 2010.  

La Presidencia somete a consideración la exposición de 
 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 
exposición de motivos.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO

DGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la exposición de 

 

La Secretaria continúa con la lectura del Artículo Primero.

La Presidencia some te a consideración el Artículo primero.

La Secretaria procede hacer votación nominal para el 
Artículo primero.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLO REZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO

ACTA 037 FOLIO 18 
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Instituto Municipal de Cultura y  Turismo de Bucaramanga para 

La Presidencia somete a consideración la exposición de 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

DGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la exposición de 

La Secretaria continúa con la lectura del Artículo Primero.

te a consideración el Artículo primero.

La Secretaria procede hacer votación nominal para el 

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  
                   POSITIVO 

                         POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  

ORPORATIVA 
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Turismo de Bucaramanga para 

La Presidencia somete a consideración la exposición de 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobada la exposición de 

La Secretaria continúa con la lectura del Artículo Primero.  

te a consideración el Artículo primero.  

La Secretaria procede hacer votación nominal para el 

 
 
 
 
 
 
 



 

CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
La Secretaria informa 
tanto ha sido aprobado el Artículo Primero.
 
La Secretaria procede a dar lectura al Artículo Segundo.
 
La Presidencia somete a consideración el Artículo Segundo.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
Art ículo Segundo.
 
VOTACIÓN NOMINAL

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO 
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RA
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
La Secretaria informa a
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 
segundo.  
 
La Secretaria procede a leer el Artículo tercero.
 
La Presidencia somete a consideración el Artículo tercero.
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CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa que hay
tanto ha sido aprobado el Artículo Primero.

La Secretaria procede a dar lectura al Artículo Segundo.

La Presidencia somete a consideración el Artículo Segundo.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
ículo Segundo.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a  la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

 

La Secretaria procede a leer el Artículo tercero.

La Presidencia somete a consideración el Artículo tercero.
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                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                    POSITIVO 
                   POSITIVO 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

que hay  17 votos positivos, por lo 
tanto ha sido aprobado el Artículo Primero.  

La Secretaria procede a dar lectura al Artículo Segundo.

La Presidencia somete a consideración el Artículo Segundo.

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

 
              POSITIVO 

               POSITIVO 
                 POSITIVO 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  
                   POSITIVO 

                         POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  

                     POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  

NGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 
BALLESTEROS               POSITIVO  

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

La Secretaria procede a leer el Artículo tercero.  

La Presidencia somete a consideración el Artículo tercero.

ORPORATIVA 
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votos positivos, por lo 

La Secretaria procede a dar lectura al Artículo Segundo.  

La Presidencia somete a consideración el Artículo Segundo.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

La Presidencia somete a consideración el Artículo tercero.  



 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
Artículo tercero.
 
VOTACIÓN NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 
tercero.  
 
La Secretaria procede a dar lectura al preámbulo
 
La Presidencia somete a consideració
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
preámbulo.
 
VOTACIÓN NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
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La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
Artículo tercero.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         

LIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO

RISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO

AR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

 

La Secretaria procede a dar lectura al preámbulo

La Presidencia somete a consideració
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 
preámbulo.  

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     

ARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO

LSON RAMIREZ GONZALEZ                   

ACTA 037 FOLIO 20 
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La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

              POSITIVO 
               POSITIVO 

                 POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

LIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  

RISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

AR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

La Secretaria procede a dar lectura al preámbulo . 

La Presidencia somete a consideració n el preámbulo.
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

              POSITIVO 
               POSITIVO 

                 POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

ARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     POSITIVO  

                   POSITIVO 

ORPORATIVA 
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La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el Artículo 

n el preámbulo.  
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 vo
positivos, por lo tanto es aprobado el preámbulo.
 
La Secretaria procede a dar lectura al título del Proyecto.
 
La Presidencia somete a consideración el título del 
Proyecto.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para el
título del 
 
VOTACIÓN NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ   
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el título del 
Proyecto de Acuerdo.
 
La Presidencia pregunta a los Honorables 
quieren que este Proyecto de Acuerdo pase a Sanción con el 
Señor Alcalde.
 
La Secretaria procede a hacer votación nominal para llevar 
el Proyecto de Acuerdo a la sanción del Señor Alcalde.
 
VOTACIÓN NOMINAL
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ
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JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 vo
positivos, por lo tanto es aprobado el preámbulo.

La Secretaria procede a dar lectura al título del Proyecto.

La Presidencia somete a consideración el título del 
Proyecto.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el
título del Proyecto. 

VOTACIÓN NOMINAL  

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el título del 
Proyecto de Acuerdo.  

La Presidencia pregunta a los Honorables 
quieren que este Proyecto de Acuerdo pase a Sanción con el 
Señor Alcalde.  

La Secretaria procede a hacer votación nominal para llevar 
el Proyecto de Acuerdo a la sanción del Señor Alcalde.

VOTACIÓN NOMINAL 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO       
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ               

ACTA 037 FOLIO 21 
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JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 vo
positivos, por lo tanto es aprobado el preámbulo.  

La Secretaria procede a dar lectura al título del Proyecto.

La Presidencia somete a consideración el título del 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el

              POSITIVO 
               POSITIVO 

                 POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
                  POSITIVO 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  

                 POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el título del 

La Presidencia pregunta a los Honorables Concejales si 
quieren que este Proyecto de Acuerdo pase a Sanción con el 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para llevar 
el Proyecto de Acuerdo a la sanción del Señor Alcalde.

              POSITIVO  
               POSITIVO 

ORPORATIVA 
 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 17 vo tos 

La Secretaria procede a dar lectura al título del Proyecto.  

La Presidencia somete a consideración el título del 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para el  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto ha sido aprobado el título del 

Concejales si 
quieren que este Proyecto de Acuerdo pase a Sanción con el 

La Secretaria procede a hacer votación nominal para llevar 
el Proyecto de Acuerdo a la sanción del Señor Alcalde.  

 
 



 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA
HENRY GAMBOA MEZA
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLA
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto se aprobó llevar el Proyecto a 
sanción con el Señor Alcalde. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.
 
 
6. LEC TURA DE COMUNICACIONES
 
La Secretaria le informa a la Presidencia que no hay 
comunicaciones.
 
Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la sesión y 
cita para el día de mañana, domingo 11 de abril de 2010 a 
las cinco de la tarde (5:00 P.M.)
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JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  POSITIVO
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                   
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO
EDGAR HIGINIO VILLA BONA CARRERO           POSITIVO

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto se aprobó llevar el Proyecto a 
sanción con el Señor Alcalde. 

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día.  

TURA DE COMUNICACIONES.  

La Secretaria le informa a la Presidencia que no hay 
comunicaciones.  

Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la sesión y 
cita para el día de mañana, domingo 11 de abril de 2010 a 
las cinco de la tarde (5:00 P.M.)
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                 POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 POSITIVO  

                   POSITIVO 
                         POSITIVO 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ                  POSITIVO  
                     POSITIVO 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA              POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                    POSITIVO  

VARGAS                  POSITIVO  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       POSITIVO  

                   POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS               POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                    POSITIVO  

BONA CARRERO           POSITIVO  

La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto se aprobó llevar el Proyecto a 
sanción con el Señor Alcalde.  

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

 

La Secretaria le informa a la Presidencia que no hay 

Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la sesión y 
cita para el día de mañana, domingo 11 de abril de 2010 a 
las cinco de la tarde (5:00 P.M.)  
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La Secretaria informa a la Presidencia que hay 16 votos 
positivos, por lo tanto se aprobó llevar el Proyecto a 

La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 

La Secretaria le informa a la Presidencia que no hay 

Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la sesión y 
cita para el día de mañana, domingo 11 de abril de 2010 a 



 

 
Para constancia se firma
 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por    
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Para constancia se firma  para su aprobación en plenaria,

La Presidenta,  
CAROLINA MORENO RANGEL 

La Secretaria General,  
   

    : Laura Juliana Silva Zapata 
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para su aprobación en plenaria,

CAROLINA MORENO RANGEL 

   NUBIA SUÁREZ RANGEL 
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para su aprobación en plenaria,   

CAROLINA MORENO RANGEL  


